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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Venustiano Carranza,
Puebla.

Nohemí León Islas

DOT-651/AYTO VENUSTIANO CARRANZA.07/2024 y sus
acumulados DOT-652/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-

I 08/2024, DOT-653/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-

I 09/2024, DOT-654/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-

10/2024, DOT-655/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
11/2024, DOT.656/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-

' I 12/2024, DOT-657/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
13/2024, DOT-658/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-

, 14/2024, DOT.659/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
15/2024, DOT-660/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-

‘ 16/2024, DOT-661/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
17/2024, DOT.662/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-

18/2024 y DOT-663/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
19/2024.

Ponente:

Expediente:
\S'iTu-6 C;í. r%y6P45ESC'A. ícCEríT a la

=1JEIICA / P'?OTECC<)N ÜS

^ATca perí-XKÁLís ¡xi ísnoo te puíbla

I

I

I

I

Sentido de la resolución: FUNDADA E INFUNDADA

I

Visto el estado procesal del expediente número DOT-651/AYTO VENUSTIANO

CARRANZA-07/2024 y sus acumulados DOT-652/AYTO VENUSTIANO

CARRANZA-08/2024, DOT-653/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-09/2024, DOT-

654/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-10/2024, DOT-655/AYTO VENUSTIANO

CARRANZA-11/2024, DOT-656/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-12/2024, DOT-

657/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-13/2024, DOT-658/AYTO VENUSTIANO

CARRANZA-14/2024, DOT-659/AYTp VENUSTIANO CARRANZA-15/2024, DOT-

660/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-16/2024, DOT-661/AYTO VENUSTIANO
I

CARRANZA-17/2024, DOT-662/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-18/20^4 y

DOT-663/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-19/2024, relativo a las denu Ilas por

incumplimiento a las obligaciones de transparencia interpuestas por ANÓNIMO, en

lo sucesivo, la persona denunciante, en contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO

DE VENUSTIANO CARRANZA, en 16 sucesivo, el sujeto obligado, se procedé^
dictar resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

I. El veintiséis de noviembre de dos mil veinticuatro, fueron remititiáfeI

electrónicamente ál Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y

Protección de Datos Personales del Estado de Puebla, trece denuncias por
I

incumplimiento a las obligaciones de transparencia, en las que se señaló lo

siguiente:

I

s

En el expediente DOT-651/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-07/2024: ,
s “-S f
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Honorable Ayuntamiento de Venustiano Carranza,
Puebla.

Nohemí León Islas
DOT-651/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-07/2024 y sus
acumulados DOT-652/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-

08/2024, DOT-653/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
09/2024, DOT-654/AYTO VENUSTIANO
10/2024, DOT-655/AYTO VENUSTIANO
11/2024, DOT-656/AYTO VENUSTIANO
12/2024, DOT-657/AYTO VENUSTIANO
13/2024, DOT-658/AYTO VENUSTIANO
14/2024, DOT-659/AYTO VENUSTIANO
15/2024, DOT-660/AYTO VENUSTIANO
16/2024, DOT-661/AYTO VENUSTIANO
17/2024, DOT-662/AYTO VENUSTIANO
18/2024 y DOT-663/AYTO VENUSTIANO
19/2024.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
:.c fSAMriPA5E\C'-v acce''»''a í.a

IJrOPfMCtóM f IICA ■ Di
DA'os K'íscwiSDc. t a-iic ci ru-a*

CARRANZA-

CARRANZA-

CARRANZA-

CARRANZA-

CARRANZA-

CARRANZA-

CARRANZA-

CARRANZA-

CARRANZA-

CARRANZA-

A/0 CUMPLE CON LA PUBLICACIÓN DE LA INFORMACIÓN.’^ (Sic)

Indicándose al respecto el artículo 77, fracción XXXV, formato A, respecto al

primer trimestre de dos mil veinticuatro.

En el expediente DOT-652/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-08/202:

NO CUMPLE CON LA PUBLICACIÓN DE LA INFORMACIÓN.” (Sic)

Indicándose al respecto el artículo 77, fracción XXXIV, formato A, respecto al

primer y segundo trimestres de dos mil veinticuatro.

En el expediente DOT-653/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-09/2024:

‘NO CUMPLE CON LA PUBLICACIÓN DE LA INFORMACIÓN.” (Sic)

indicándose al respecto el artículo 78, fracción Vil, respecto al primer trimestre de

dos mil veinticuatro.

En el expediente DOT-654/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-10/2024:

‘ NO CUMPLE CON LA PUBLICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, LOS ARCHIVOS DEL

HIPERVINCULO DEL PLAN ANUAL DE AUDITORIA HABLA DE OTROS AÑOS. ” (Sic)

Indicándose ai respecto el artículo 77, fracción XXIV, respecto al tercer trimestre

de dos mil veinticuatro.

En el expediente DOT-655/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-11/2024:

0_CU/WP/-E CON LA PUBLICA CIÓN DE LA INFORMA CIÓN. ” (Sic)

Picándose al respecto el artículo 78, fracción II, formato A, respecto al periodo

lual de dos mil veinticuatro.

En el expediente DOT-656/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-12/2024:

pI^CUMPLE CON LA PUBLICACIÓN DE LA INFORMACIÓN." (Sic)
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Sujeto Obligado: ‘ Honorable Ayuntamiento de Venustiano Carranza,
Puebla.

, Nohemí León Islas
DOT-651/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-07/2024 y sus

' acumulados DOT-652/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-

' 08/2024, DOT-653/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-

09/2024, DOT-654/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-

, 10/2024, DOT-655/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
11/2024, DOT-656/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
12/2024, DOT-657/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
13/2024, DOT-658/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
14/2024, DOT-659/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-

15/2024, DOT-660/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
16/2024, DOT-661/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
17/2024, DOT-662/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-

18/2024 y DOT-663/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
19/2024.

Ponente:

Expediente:
NrT’-iru''0!3e '<lAN3PAÍ£,\CAACCÁrOAlA
ijf'Ctíw-a'iN pijetiCA V p=!Orrcc n?

OATC3 P&'XUWLrS OC. ESTACO C£ Í'UÍBLA

Indicándose al respecto el artículo 77, fracción XLIII, formato A, respecto al tercer

trimestre de dos mil veinticuatro.

En el expediente DOT-657/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-13/2024:

“NO SE ENCUENTRA PUBLICADA LA INFORMACIÓN DEL TERCER TRIMESTRE.

(Sic)

Indicándose al respecto el artículo 77, fracción XLV, formato A, respecto al tercer

trimestre de dos mil veinticuatro.

;;

En el expediente DOT-658/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-14/2024:

‘NO CUMPLE CON LA PUBLICACIÓN DE LA INFORMACIÓN." (Sic)

Indicándose al respecto el artículo 77, fracción XXXIX, formato A, respecto a todos

los periodos de dos mil veinticuatro.
i

En el expediente DOT-659/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-15/2024:

NO CUMPLE CON LA PUBLICACIÓN DE LA INFORMMiÓN. DIVERSOS

HIPERVINCULOS NO ABREN." (Sic) // ^
Indicándose al respecto el artículo 77, fracción XX, respecto al primer trimestre

dos mil veinticuatro.

a

En el expediente DOT-660/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-16/2024:

‘NO CUMPLE CON LA PUBLICACIÓN DE INFORMACIÓN DEL 2024. E)(f^
HIPERVINCULOS QUE NO ABREN." (Sic) ^
Indicándose al respecto el artículo 77, fracción IV, respecto al periodo anual de

dos mil veinticuatro.

N

En el expediente DOT-661/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-17/2024:
V

í

IV
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Honorable Ayuntamiento de Venustiano Carranza,
Puebla.

Nohemí León Islas
DOT-651/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-07/2024 y sus
acumulados DOT-652/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
08/2024, DOT-653/AYTO
09/2024, DOT-654/AYTO
10/2024, DOT-655/AYTO
11/2024, DOT-656/AYTO
12/2024, DOT-657/AYTO VENUSTIANO
13/2024, DOT-658/AYTO
14/2024, DOT-669/AYTO
15/2024, DOT-660/AYTO
16/2024, DOT-661/AYTO
17/2024, DOT-662/AYTO VENUSTIANO
18/2024 y DOT-663/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
19/2024.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
ero A Lí;SjPAJE\CA «c

A.ÍHCA -t-írrCGC». D;
sS'iTurotf

CARRANZA-.

CARRANZA-

CARRANZA-

CARRANZA-

CARRANZA-

CARRANZA-

CARRANZA-

CARRANZA-

CARRANZA-

CARRANZA-

VENUSTIANO

VENUSTIANO

VENUSTIANO

VENUSTIANO

VENUSTIANO

VENUSTIANO

VENUSTIANO

VENUSTIANO

NO CUMPLE CON LA PUBLICACIÓN DE LA INFORMACIÓN PARA 2022, 2023 Y

2024." (Sic)

Indicándose al respecto el artículo 77, fracción XXV, respecto al periodo anual de

dos mil veinticuatro.

u

En el expediente DOT-662/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-18/2024:

CON LA PUBLICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, EXISTENNO CUMPLE

HIPERVINCULOS QUE NO ABREN." (Sic)

((

Indicándose al respecto el artículo 77, fracción XXVIl, respecto al primer trimestre

de dos mil veinticuatro.

Y en el expediente DOT-663/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-19/2024:

NO CUMPLE CON LA PUBLICACIÓN DE LA INFORMACIÓN AL CONSULTAR EL

Hipervínculo al Estado analítico del ejercicio del Presupuesto de Egresos, NO ABRE.

(Sic)

Indicándose al respecto el artículo 77, fracción XXX!, formato A, respecto a los

cuatro trimestres de dos mil diecinueve.

({

i
jj

II. Por proveídos del veintiséis y veintisiete de noviembre de dos mil veinticuatro I

la Comisionada Presidente de este Instituto, tuvo por recibidas las denuncias

, interpuestas por la persona denunciante, mismas a, las que les fueron asignados

ios números de expediente DOT-651/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-07/2024

DOT-653/AYTOVENUSTIANO CARRANZA-08/2024,.^r6527AYTO
^^USTIANO CARRANZA-09/2024, DOT-654/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-

^2024, DOT-655/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-11/2024, DOT-656/AYTO
VENUSTIANO CARRANZA-12/2024, DOT-657/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-

'^^024, DOT-658/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-14/2024, DOT-659/AYTO
4
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Venustiano Carranza,
Puebla.

Nohemí León Islas

DOT-651/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-07/2024 y sus
acumulados DOT-652/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-

08/2024,

09/2024,

10/2024,
11/2024,

12/2024,

13/2024,
14/2024,

15/2024,

16/2024,
17/2024,

18/2024 y DOT.663/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
19/2024.

Ponente:

Expediente:
■vS^TirO Cí 'ÍANSPiTNC ACC'''0 A LA

U^O>fffACSjH iLEtlCA V Df

DA’C3 nXOtsMÍj OEL ES'ACO C[ rj'ELA DOT-653/AYTO

DOT.654/AYTO

DOT-655/AYTO

DOT-656/AYTO

DOT-657/AYTO

DOT-658/AYTO

DOT-659/AYTO

DOT.660/AYTO

DOT-661/AYTO

DOT-662/AYTO

VENUSTIANO

VENUSTIANO

VENUSTIANO

VENUSTIANO

VENUSTIANO

VENUSTIANO

VENUSTIANO

VENUSTIANO

VENUSTIANO

VENUSTIANO

CARRANZA-

CARRANZA-

CARRANZA-

CARRANZA-

CARRANZA-

CARRANZA-

CARRANZA-

CARRANZA-

CARRANZA-

CARRANZA-

VENUSTIANO CARRANZA-15/2024, DOT-660/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-

16/2024, DOT-661/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-17/2024, DOT-662/AYTO

VENUSTIANO CARRANZA-18/2024 y DOT-663/AYTO VENUSTIANO

CARRANZA-19/2024, turnadas a la ponencia correspondiente, para su trámite

respectivo.

III. Con fecha nueve de diciembre de dos mil veinticuatro, se admitieron las

denuncias, por el artículo 77, fracciones, IV en relación al ejercicio dos mil

veinticuatro, XX y XXIV, ambas respecto al tercer trimestre del ejercicio dos mil

veinticuatro, XXV en relación a los trimestres dos mil veintidós, dos mil veintitrés y

dos mil veinticuatro, XXVIl respecto al primer trimestre del ejercicio dos mil

veinticuatro, XXXI formato A en relación a los cuatro trimestres del ejercicio dos mil

diecinueve, XXXIV formato A referente al primer semestre del ejercicio dos mil

veinticuatro, XXXV formato A respecto al primer trimestre del ej^icio dos mil

veinticuatro, XXXIX formato A respecto a los trimestres primero, s^ndo y terc¿^ j
del ejercicio dos mil veinticuatro, XLIIl y XLV formato A, ambos en relación al tercp!^
trimestre del ejercicio dos mil veinticuatro y artículo 78 fracciones, II formato A

respecto al ejercicio dos mil veinticuatro y Vil en relación al tercer trimestre.de/

ejercicio dos mil veinticuatro, por ser los periodos exigióles en atención a la feon5=^

de presentación de la denuncia de conformidad con la Tabla de Actualización y

Conservación de los Lineamíentos Técnicos Generales; asimismo se requirió al.

sujeto obligado que rindiera sus informes justificados respecto a los actos

reclamados, en un plazo de tres días hábiles siguientes de que fue notificado; de

igual forma, se hizo constar que la persona denunciante no ofreció .pruebas y se

y

1

5 I J
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Honorable Ayuntamiento de Venustiano Carranza,
Puebla.

Nohemí León Islas
DOT-651/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-07/2024 y sus
acumulados DOT-652/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-

08/2024, DOT-653/AYTO
09/2024, DOT-654/AYTO
10/2024, DOT-655/AYTO
11/2024, DOT-656/AYTO
12/2024, DOT-657/AYTO
13/2024, DOT-658/AYTO
14/2024, DOT-659/AYTO
15/2024, DOT-660/AYTO
16/2024, DOT-661/AYTO
17/2024, DOT-662/AYTO
18/2024 y DOT-663/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
19/2024.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

OV ÍJilOi •

Jicu
VENUSTIANO CARRANZA-

VENUSTIANO CARRANZA-

VENUSTIANO CARRANZA-

VENUSTIANO CARRANZA-

VENUSTIANO CARRANZA-

VENUSTIANO CARRANZA-

VENUSTIANO CARRANZA-

VENUSTIANO CARRANZA-

VENUSTIANO CARRANZA-

VENUSTIANO CARRANZA-

hízo del conocimiento de éste último el derecho que le asistía para manifestar su

negativa a sus datos personales, así como, se puso a su disposición el aviso de

privacidad correspondiente a la base de datos referente a las denuncias por

las obligaciones de transparencia, informándosele -de laincumplimiento a

existencia, características principales, alcances y condiciones del tratamiento al que

serían sometidos sus datos personales, de conformidad con la Ley de Protección

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla.

DOT-652/AYTO VENUSTIANOFinalmente, en las denuncias números

CARRANZA-08/2024, DOT-653/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-09/2024, DOT-

654/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-10/2024, DOT-655/AYTO VENUSTIANO

CARRANZA-11/2024, DOT-656/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-12/2024, DOT-

657/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-13/2024, DOT-658/AYTO VENUSTIANO

CARRANZA-14/2024, DOT-659/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-15/2024, DOT-

660/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-16/2024, DOT-661/AYTO VENUSTIANO

CARRANZA-17/2024, DOT-662/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-18/2024 y

DOT-663/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-19/2024 se solicitó la acumulación de

autos al expediente número DOT-651/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-07/2024

' en virtud de que existe similitud entre las partes y ser este último el más antiguo.

ÍSL¿Lsiete de abril dos mil veinticinco, se acumularon los expedientes números

Jí2fr-652/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-08/2024, DOT-653/AYTO
/ENUSTIANO CARRANZA-09/2024, DOT-654/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-

S24, DOT-655/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-11/2024, DOT-656/AYTOJSTIANO CARRANZA-12/2024, DOT-657/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-

6
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Honorable Ayuntamiento de Venustiano Carranza,
Puebla.

Nohemí León Islas

DOT-651/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-07/2024 y sus
acumulados DOT-652/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-

08/2024, DOT.653/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
09/2024, DOT-654/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-

10/2024, DOT-655/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
11/2024, DOT>656/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
12/2024, DOT-657/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-

13/2024, DOT-658/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
14/2024, DOT.659/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
15/2024, DOT-660/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-

16/2024, DOT-661/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-

17/2024, DOT-662/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-

18/2024 y DOT-663/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
19/2024.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
tji r=aNa>ASEvc accí'T») a ua

uroüv/O'íi'i-uíaiCA «fíP'íccóNíy-
3A'C5 P*WO\ALiS X. E" -'CO Oí ruEELA

13/2024, DOT-658/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-14/2024, DOT-659/AYTO

VENUSTIANO CARRANZA-15/2024, DOT-660/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-

16/2024, DOT-661/AYTO VENUSTIANO CARRÁNZA-17/2024, DOT-662/AYTO

VENUSTIANO CARRANZA-18/2024 y DOT-663/AYTO VENUSTIANO

CARRANZA-19/2024 al expediente DOT-651/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-

07/2024: de igual forma se tuvo al titular de la Unidad de Transparencia rindiendo

sus informes con justificación respectivos, formulando alegatos y ofreciendo

pruebas. Por otra parte, se requirió a la Coordinación General Ejecutiva de este

Órgano Garante que emitiera el dictamen respectivo a los hechos o motivos

señalados en las presentes denuncias de Incumplimiento a las Obligaciones de

Transparencia: dentro del término de tres días hábiles siguientes a la notificación

del presente auto.

V- El veintinueve de abril de dos mil veinticinco,
se tuvo por recibido e! cjctamen

solicitado a la Coordinadora General Ejecutiva de este Órgano Garante, ordenado

en autos; en consecuencia, se continuó con el trámite de las denuncias. Ení^^
sentido y toda vez que el estado procesal de los autos lo permitía se admitieron las

pruebas ofrecidas por el sujeto obligado, las cuales se desahogaron por su propia y

especial naturaleza, la persona denunciante no aportó prueba alguna; así mis"m^
toda vez que la persona denunciante no realizó manifestación alguna respecto a

sus datos personales, se entendió su negativa a la difusión de 'los mismos.

Finalmente, se ordenó turnar los autos para dictar la resolución correspondiente

conforme a lo dispuesto en la Ley de la materia.
/ ‘

I
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Honorable Ayuntamiento de Venustíano Carranza,
Puebla.

Nohemí León Islas

DOT-651/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-07/2024 y sus
acumulados DOT-652/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-

08/2024, DOT-653/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
09/2024, DOT-654/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
10/2024, DOT-655/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
11/2024, DOT-656/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
12/2024, DOT-657/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
13/2024, DOT-658/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
14/2024, DOT-659/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
15/2024, DOT.660/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
16/2024, DOT-661/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
17/2024, DOT-662/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
18/2024 y DOT-663/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
19/2024.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
ri'ifCPAS£\.'-' w:c-''Oii.A

•iroyji/y.ü-T.e.iCA • í->iv,ccoND
' •:'f2Q^.íc-3í.E:’AC-Q::cfurEi*D.

VI. El veinticuatro de junio de dos mil veinticinco, se listó el presente asunto para

ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS

PrimGrO. EI Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla es competente para

resolver las presentes denuncias en términos de los artículos 1,10 fracciones IV y

V; 23, 37, 39 fracciones I, II, IX, X y XV, 102,109 y 110, de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

SGQUndO. La denuncia por incumplimiento a las Obligaciones de

Transparencia, es procedente, en términos del artículo 102 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, toda vez

que se originó por el incumplimiento por parte del sujeto obligado del artículo 77

fracciones, IV en relación al ejercicio dos mil veinticuatro, XX y XXIV, ambas

respecto al tercer trimestre del ejercicio dos mil veinticuatro, XXV en relación a los

trimestres dos mil veintidós, dos mil veintitrés y dos mil veinticuatro, XXVII respecto

^aThrimer trimestre del ejercicio dos mil veinticuatro, XXXI formato A en relación a

-íds^úatro trimestres del ejercicio dos mil diecinueve, XXXIV formato A referente al

primer semestre del ejercicio dos mil veinticuatro, XXXV formato A respecto ai

^ripier trimestre del ejercicio dos mil veinticuatro, XXXIX formato A respecto a los

"frimestres primero, segundo y tercero del ejercicio dos mil veinticuatro, XLIII y XLV

I

8

Tel: (222) 309 60 60 www.itaipue.ofg.mxAv 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000



Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Venustíano Carranza,
Puebla.

Nohemí León Islas

DOT-651/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-07/2024 y sus
acumulados DOT-652/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-

08/2024,

09/2024,

10/2024,
11/2024,

12/2024,

13/2024,

14/2024,
15/2024,

16/2024,

17/2024,

18/2024 y DOT.663/AYTO VENUSTIANO CARRANZA
19/2024.

Ponente:

Expediente:
K&rriu’-o r-E a acces") a i. a

N'CBHICIÚN iijKllCA y pJlITECC ÓN W
DA-'CS P0J>:CVUÍ3 CE.. Er-ACC CE rvEELA DOT.653/AYTO VENUSTIANO CARRANZA

DOT-654/AYTO VENUSTIANO CARRANZA

DOT-655/AYTO VENUSTIANO CARRANZA

DOT-6S6/AYTO VENUSTIANO CARRANZA

DOT-657/AYTO VENUSTIANO CARRANZA

DOT-658/AYTO VENUSTIANO CARRANZA

DOT-659/AYTO VENUSTIANO CARRANZA

DOT-66b/AYTO VENUSTIANO CARRANZA
DOT-661/AYTO VENUSTIANO CARRANZA

DOT-662/AYTO VENUSTIANO CARRANZA

formato A, ambos en relación al tercer trimestre del ejercicio dos mil veinticuatro y

artículo 78 fracciones, II formato A respecto al ejercicio dos mil veinticuatro y Vil en

relación al tercer trimestre del ejercicio dos mil veinticuatro; de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Tercero. La persona denunciante cumplió con todos los requisitos establecidos

en lo dispuesto por los diversos 104, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla y Trigésimo Séptimo de los Lineamientos

Generales que regulan el Procedimiento de Verificación de Obligaciones de

Transparencia, de Denuncia por Incumplimiento a las Obligaciones de

Transparencia y del Recurso de Revisión, así como de la Notificación y Ejecución

de las Medidas de Apremio Previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla.
I

Cuarto. Las denuncias por el incumplimiento a las o^gadones de

transparencia se interpusieron vía electrónica, de conformidad cop el artículo 1

fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del E^c

de Puebla y numeral Trigésimo Séptimo de los Lineamientos Generales.

}

Quinto. Con el objeto de tener claridad en el tratamiento del tema en e

en este punto se transcribirán los hechos acontecidos en el presente asunto.

En primer lugar, la persona denunciante interpuso trece denuncias por el

incumplimiento de la publicación de las obligaciones de transparencia respecto al

artículo 77, fracciones, IV en relación al ejercicio dos mil veinticuatro, XX y ^IV 9

\
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Honorable Ayuntamiento de Venustiano Carranza,
Puebla.

Nohemí León Islas
DOT-651/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-07/2024 y sus
acumulados DOT.652/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-

08/2024, DOT-653/AYTO
09/2024, DOT-654/AYTO
10/2024, DOT-655/AYTO
11/2024, DOT-656/AYTO
12/2024, DOT-657/AYTO
13/2024, DOT-658/AYTO
14/2024, DOT-659/AYTO
15/2024, DOT-660/AYTO
16/2024, DOT-661/AYTO
17/2024, DOT-662/AYTO
18/2024 y DOT-663/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
19/2024.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Nsnr'jTOU

-'.niCA .'f-'^TFCCÓ^ D"
«S-Víi D€. ES"Ato CE n-J-aiA

CARRANZA-

CARRANZA-

CARRANZA-

CARRANZA-

CARRANZA-

CARRANZA-

CARRANZA-

CARRANZA-

CARRANZA-

CARRANZA-

VENUSTIANO

VENUSTIANO

VENUSTIANO

VENUSTIANO

VENUSTIANO

VENUSTIANO

VENUSTIANO

VENUSTIANO

VENUSTIANO

VENUSTIANO

ambas respecto al tercer trimestre del ejercicio dos mil veinticuatro, XXV en relación

a los trimestres dos mil veintidós, dos mil veintitrés y dos mil veinticuatro, XXVII

respecto al primer trimestre del ejercicio dos mil veinticuatro, XXXI formato A en

relación a los cuatro trimestres del ejercicio dos mil diecinueve, XXXIV formato A

referente al primer semestre del ejercicio dos mil veinticuatro, XXXV formato A

respecto al primer trimestre del ejercicio dos mil veinticuatro, XXXIX formato A

respecto a los trimestres primero, segundo y tercero del ejercicio dos mil

veinticuatro, XLIIl y XLV formato A, ambos en relación al tercer trimestre del

ejercicio dos mil veinticuatro y artículo 78 fracciones, II formato A respecto al

ejercicio dos mil veinticuatro y Vil en relación al tercer trimestre del ejercicio dos mil

veinticuatro de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla.

Por su parte, el sujeto obligado al rendir sus informes justificados en tiempo y forma

legal expresó reiteradamente lo siguiente:

II.- JUSTIFICACION, RESPECTO DE LOS HECHOS O MOTIVOS DE LA DENUNCIA:ti

1. De acuerdo al marco normativo aplicable la Unidad de Transparencia tiene la obligación
de verificar que todas las áreas del Ayuntamiento y/ Concejo Municipal de Venustiano
Carranza, Puebla, colaboren con la publicación y actuaiización de la información derivada

de sus obligaciones de transparencia en el Portal de Transparencia y en la Plataforma
-Nsólonal de Transparencia (PNT) en el apartado Sistema de Portales de Obligaciones de

Transparencia (SIPOT) en los tiempos y periodos establecidos en los lineamientos que

el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de patos
hales, en el ámbito de sus respectivas competencias, lo cual aconteció en presente

hasf/en concreto.

2. Las áreas o unidades administrativas, deberán publicar, actualizar y validar la

información de las obligaciones de transparencia en la sección correspondiente del Portal

de Transparencia y en la PNT en el apartado SIPOT, en el tramo de administración y con

Jási^aves de acceso que le sean otorgadas por la Unidad de Transparencia y conforme a

Jjff^tablecido en la normatividad aplicable, siendo responsabilidad del titular de cada área

\

eml

’ersi
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Venustiano Carranza,
Puebla.

Nohemí León Islas

DOT-651/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-07/2024 y sus
acumulados DOT.652/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-

08/2024, DOT-653/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
09/2024, DOT-654/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-

10/2024, DOT-655/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
11/2024, DOT-656/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
12/2024, DOT-657/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
13/2024, DOT-658/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
14/2024, DOT-659/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
15/2024, DOT-660/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
16/2024, DOT-661/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
17/2024, DOT-662/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-

18/2024 y DOT-663/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
19/2024.

Ponente:

Expediente:
\c*iri ro •^lLPA5EXCAíCC-50 A LA

J.^OPA/AClC^-t.ellCA ^l-PO’’tCCONf>5
r.5-C3 Pfí AU.Í5 ae. ES'íío at puebla

del sujeto obligado establecer los procedimientos necesarios para identificar, organizar,
publicar, actualizar y validar la'información que generan y/o poseen en ejercicio de sus
facultades, competencias y funciones, y que es requerida por las obligaciones de
transparencia descritas en el Título Quinto de la Ley General de Transparencia y Acceso a
la Información Pública y Capitulo Segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, y asi como la Tabla de aplicabilidad emitida por
el Instituto de Transparenciay Accesoa la InformaciónPública del Estado de Puebla, lo
cual aconteció en este caso en concreto tal y como se detalló en antecedentes y con las
pruebas que se anexan al présente informe con justificación.

3. En ese sentido con base en lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley General de
Transparenciay Acceso a la InformaciónPública y 16 de la Ley de Transparencia Local, la
responsabilidad última del contenido de información publicada en portal de Internet
institucional y en la PNT en el apartado SIPOT es exclusiva de las áreas o unidades

administrativas. ” (Sic)

Por lo que, una vez presentada la denuncia, en investigación de los hechos dados

a conocer a través de ella y con la finalidad de verificar si el sujeto obligado incurría

en incumplimiento a las obligaciones descritas anteriormente, se solicitó a la

Dirección de Verificación y Seguimiento de la Coordinación General Ejecutiva de

este Instituto de Transparencia, el dictamen relativo, de conformidad con el numeral

Cuadragésimo Segundo de los Lineamientos Generales qi^ regulan el

Procedimiento de Verificación de Obligaciones de Transparencia^/oe Denuncia por

Incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia y del Recurso'de Revisióm^asL

como de la Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio previstos en la/L|ly )
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

En esta tesitura, oportunamente se emitió el dictamen DV/162/2025, de fech.

veintitrés de abril de dos mil veinticinco, en el que, en síntesis, en el punto Teitc^
de las conclusiones, se señaló lo siguiente:

11 ' I V •
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Honorable Ayuntamiento de Venustiano Carranza,
Puebla.

Nohemí León Islas
DOT-651/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-07/2024 y sus
acumulados DOT-652/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
08/2024,

09/2024,

10/2024,
11/2024,

12/2024,
13/2024,

14/2024,
15/2024,

16/2024,

17/2024,

18/2024 y DOT.663/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
19/2024.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

CARRANZA-

CARRANZA-

CARRANZA-

CARRANZA-

CARRANZA-

CARRANZA-

CARRANZA-

CARRANZA-

CARRANZA-

CARRANZA-

DOT-653/AYTO VENUSTIANO
DOT-654/AYTO VENUSTIANO
DOT-655/AYTO VENUSTIANO
DOT-656/AYTO VENUSTIANO

DOT-657/AYTO VENUSTIANO
DOT-658/AYTO VENUSTIANO
DOT-659/AYTO VENUSTIANO

DOT-660/AYTO • VENUSTIANO
DOT-661/AYTO VENUSTIANO

DOT-662/AYTO VENUSTIANO

'JT'.Au

TERCERO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, se concluyo ío siguiente:

Conclusión

B H. Ayuntamiento de Venustiano Carranza si publicó
la información Inherente a la obligación de transparencia

consignada en el articulo 77, fracción XXXV, formato A, de

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
del Estado de Puebla, con relación al primer trimestre del

ejercicio 2024, ya que, si bien se advierte la falla de

publicación de la información respecto del formato
verificado, dicha circunslancia se encuentra justificada de

manera motivada en el apartado de “NOTA“, de acuerdo
lo ordenado por el numeral Octavo, fracción VI, punto

1 de los Lineamientos Técnicos Generales aplicables.

No os posible realizar la verificación solicitada al H.

Ayuntamiento de Venustiano Carranza, ya que, de
acuerdo con la labia de actualización y conservación de la

información prevista en los Uneamlentos Técnicos
Generales, el artículo 77, fracción XXXIV, formato A, de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
del Estado de Puebla, debe actualizarse de manera

semestral y solamente debo conservar la información
vigente, es decir, conforme a ia fecha de emisión del
presente dictamen, únicamente se debe tener publicada la

Información relativa ai segundo semestre del ejercicio
2024, por lo que el Sujeto Obligado no está conslrnido a

tener publicada la Información correspondiente al primer
saneslre del ejercicio 2024.

PeriodoFracciónArticulo

Primer

trimestre

2024

XXXV

Formato A

77

con

Primer

semestre

2024

XXXIV

Formato A

77

I
j-irI

I

I
I

I

I

I

I
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Venustiano Carranza,
Puebla.

Nohemí León Islas

DOT-651/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-07/2024 y sus
acumulados DOT-652/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-

08/2024, DOT-653/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-

09/2024, DOT-654/AYT0 VENUSTIANO CARRANZA-
10/2024, DOT-655/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
11/2024, DOT-656/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
12/2024, DOT-657/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-

13/2024, DOT-658/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-

14/2024, DOT-659/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
15/2024, DOT-660/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-

16/2024, DOT-661/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-

17/2024, DOT-662/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-

18/2024 y DOT.663/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
19/2024.

I

Ponente:

Expediente:
:í=CC".'Ar:0>J /P^O’ECCCHCP

.■ATC3 DEL ETADO DE

I

El K. Ayuntamiento de Venustiano Carranza, no
publicó correctamente la Información inherente a la
obligación de transparencia consignada en el artículo 77,

fracción XXIV, de la Ley de Transparencia y Acceso a Ja

Irtformadón Pública del Estado de Puebla, con relación al

tercer trimestre del ejercido 2024, debido a que &
‘Hipervlnculo a¡ programa anual de audHorfas’del formato
verificado, no conduce a, la información correspondiente,

ya que este direcclona al Plan /\nual de Auditorías del

^erciclo 2023; lo que vulnera las caracterísfrc^s de
Confiablidád e Integralldad previstas en el numeral'Sexto,

XXIV Tercer

trimestre

2024

77

\

fracdones II y V de ios üneamlenlos Técnicos Generales,
tas cuales disponen que la información debe ser creíble,

fidedigna y sin error; y que debo proporcionar todos los

datos, aspectos, partes o referentes necesarios para estar

completa o ser global respecto del quehacer del sujeto
obligado.

XLlll

Formato A

77 Tercer

trimestre

2024

El H. Ayuntamiento de Venustiano Carranza sí publicó

la Información inherente a la obligación de transparencia
consignada en el artículo 77, fracción XLlll, formato A, de

la Ley de Transparencia y Acceso a la Informadón Pública
del Estado de Puebla, con relación al tercer tdmeslre del

ejerdcío 2024, de conformidad cx)n la Ley en dta, así como

en los Uneamlentos Técnicos GeneraJes aplicables.

El H. Ayuntamiento de Venustiano Carral sí publicó

la Información inherente a la obligadón.^ transparencia
consignada en d articulo 77, fracciórrXLV, formato A, de

ía Ley de Transparencia y Acceso a la In órmacíón Pública
del Estado de Puebla, con reladón al tercer trimestre del

ejercido 2024, de conformidad con la Ley en cita, así conw

en los LineamientosTécnicos Generales aplicables.

B H. Ayuntamiento de Venustiano Carranza sí publicó
la Información Inherente a la obligación de transparencia
consignada en el artículo 77, fracción XXXIX, formato A, de

la Ley de Transparencia y Acceso a la informadón Púbjic
del Estado de Puebla, con rdactón al pnmer y segUnd
trimestre del ejercido 2024, de conformidad con la Ley e
cita, así como en los Uneamlentos Técnicos Génerale

aplicables.

77 XLV

Fomiato A

Tercer

trimestre

2024

XXXIX

Formato A

77 Primero y

segundo
trimestre

2024

n

v
r
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Honorable Ayuntamiento de Venustiano Carranza,
Puebla.

Sujeto Obligado:

Nohemí León Islas
DOT-651/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-07/2024 y sus
acumulados DOT-652/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-

VENUSTIANO CARRANZA-

VENUSTIANO CARRANZA-

VENUSTIANO CARRANZA-

VENUSTIANO CARRANZA-

VENUSTIANO CARRANZA-

VENUSTIANO CARRANZA-

VENUSTIANO CARRANZA-

VENUSTIANO CARRANZA-

VENUSTIANO CARRANZA-

VENUSTIANO CARRANZA-

Ponente:

Expediente:
.'¿"Tj'otr'í

fJH'f'WCí' 1
_ C-i'

DOT-653/AYTO

DOT-654/AYTO

DOT-655/AYTO

DOT-656/AYTO

DOT-657/AYTO

DOT.6S8/AYTO

DOT-659/AYTO

DOT-660/AYTO

DOT.661/AYTO

DOT-662/AYTO

08/2024,

09/2024,
10/2024.

11/2024,

12/2024,
13/2024,

14/2024,

15/2024,
16/2024,

17/2024,

18/2024 y DOT-663/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
19/2024.

.xc

B H. Ayuntamiento de Venustiano Carranza sí publicó
la información inherente a la obligación de transparencia

consignada en el artículo 77, fracción XXXIX, formato A, de

la Ley do Transparencia y Acceso a la Información Pública
del Estado de Puebla, con relación al tercer trimestre del

ejercicio 2024, ya que, si bien se advierte la falta de

publicación de la Información respecto del formato

XXXIX

Formato A

Terc^

trimestre

2024

77

veriftcado, dicha circunstancia se encuentra jusliflcada^e
manera motivada en cl apartado de “NOTA", de acuer^'
con lo ordenado por el numera! Octavo, fracción VI, punto

1 de los Líneamíentos Técnicos Generales aplicables.

No es posible realizar la verificación solicitada al H.

Ayuntamiento de Venustiano Carranza, ya que, de
acuerdo con la tabla de actualizadón y conservadón de (a

Información prevista en (os Líneamíentos TéCTiícos
Generales, el artículo 77, fracción XX. de la Ley de

Trarísparenda y Acceso a la Informadón Pública del

.

XX Tercer

trimestre

2024

77

Estado de Puebla, debe actualizarse de manera trimestral

y solamente debe conservar la informadón vigente, es
decir, informe a la fecha de emisión" del presente
dictamen, únicamente so debe tener publicada la
Información relativa a! cuarto trimestre del ejerddo 2024,

por lo que el Sujeto Obligado no está constreñido a tener

publicada la informadón correspondiente al tercer
trimestre del ejerddo 2024.

El H. Ayuntamiento de Venustiano Carranza si publicó
la información Inherente a la obligadón de transparencia

consignada' en el artículo 77, fracción IV, de la Ley de

Tran^)arenda y Acceso a la Informadón Pública del
Estado de Puebla, con relación al período anual del

ejerddo 2024, de conformidad con la Ley en títa, así como
en los Líneamíentos Técnicos Generales aplicables.

Periodo

anual 2024

(V77

I
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Honorable Ayuntamiento de Venustíano Carranza,
Puebla.

Nohemí León Islas

DOT-651/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-07/2024 y sus
' acumulados DOT-652/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-

DOT-653/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-

DOT-654/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-

DOT-655/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-

DOT-656/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
DOT-657/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-

DOT-658/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-

DOT-659/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
DOT.660/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-

DOT-661/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-

DOT-662/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
CCnOAiA

•{ Oí'V.ATi'N í P^-CCCNO"
fjcxiiü: Oé. crAOü 08/2024,

09/2024,

10/2024,
11/2024,

12/2024,

13/2024,
14/2024,

15/2024,

16/2024,
17/2024,

18/2024 y DOT-663/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
19/2024.

'CC

B H. Ayuntamiento de Venustíano Carranza no publicó
corrcctamonto la Información inherente a la obligación de

transparencia consignada en el artículo 77 fracción XXV,

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla, con relación al ejercicio del

período anual 2022. Lo anterior es así, debido a que
existen ciertas celdas vacías que, si bien el sujeto obligado

trató de Justificar en el apartado de 'Nota” del formato
verificado, lo cierto es que los argumentos vertidos resultan

insuficientes para sustentar la falta de publicación de la

Información, ya que carecen de la debida motivación y, en

su caso, fundamentacíón, contraviniendo lo dispuesto en el

numeral Octavo, fraalón V, punto 1, de los Lineamientos
Técnicos Generales aplicables.

B H. Ayuntamiento de Venustiano Carranza sí publicó^
la información Inherente a la obligación de transparencia

consignada en el artículo 77, fracción XXV, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla, con relación al periodo anual del

ejercicio 2023, de conformidad con la Ley en cita, así como

en los Lincamientos Técnicos Generales aplicares.

B H. Ayuntamiento de Venustiano Carranza sí publicó
la Información inherente a la obligadón d^ansparenci»

’

consignada en el-artículo 77, fracción
Transparencia y Acceso a la Infortríadón Publica dd
Estado de Puebla, con reladón al período anual ^
ejercicio 2024, ya que, si bien se advierte la falla
publícadón de la información respecto del formato'
verificado, dicha circunstancia se encuentra justificada do

manera motivada en el apartado de "NOTA", de acuerdq/

Período

anual del

XXV77

ejerddo
2022

Periodo

anua! del

ejercicio
2023

XXV77

I
Periodo

anual del

ejerdclo
2024

XXV77

de la Ley de

7

con lo ordenado por el numeral Octavo, fracdón VI, punto

2 de los Lineamientos Técnicos Generales aplicables. ’

15

Tel; (222) 309 60 60 ww/v-itaipue-org-mxAv 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla. Pue. CP. 72000



Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Venustiano Carranza,
Puebla.

Nohemí León Islas

DOT-651/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-07/2024 y sus
acumulados DOT-652/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-

08/2024,

09/2024,

10/2024,
11/2024,
12/2024,

13/2024,
14/2024,

15/2024,

16/2024,
17/2024,

18/2024 y DOT-663/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
19/2024.

Ponente:

Expediente:
yihj.

DOT.653/AYTO

DOT-654/AYTO

DOT-655/AYTO

DOT-656/AYTO

DOT-657/AYTO

DOT-658/AYTO

DOT-659/AYTO

DOT-660/AYTO

DOT-661/AYTO

DOT-662/AYTO

VENUSTIANO

VENUSTIANO

VENUSTIANO

VENUSTIANO

VENUSTIANO

VENUSTIANO

VENUSTIANO

VENUSTIANO

VENUSTIANO

VENUSTIANO

CARRANZA-

CARRANZA-

CARRANZA-

CARRANZA-

CARRANZA-

CARRANZA-

CARRANZA-

CARRANZA-

CARRANZA-

CARRANZA-

'-CO ff'..!

B H. Ayuntamiento de Venustiano Carranza, no

publicó correctamonto la información Inherente a la
obligación de transparencia consignada en el artícuio 77,

fracción XXVIll, de ta Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, con relación al

primer trimestre del ejercicio 2024, ya que el “Hipervfnculo
al conlrato, convonlo, permiso, licencia o concesión', del

formato verificado, no conduce a la Información

correspondiente, vulnerándose las características de
Confiabüdad e Inlegralidad previstas en las fracciones II y
V del numeral Sexto de los LIneamIentos Técnicos

XXVIll Primer

trimestre

2024

77

Generales, las cuales Implican que la información sea

creíble, fidedigna y sin error; además de proporcionar
todos los dalos, aspectos, partes o referentes necesarios

para estar completa o ser global respecto del quehacer del

sujeto obligado.

El H. Ayuntamiento do Venustiano Carranza sí publicó
la Información Inherente a la obligación de transparencia

consignada en el artículo 77, fracción XXXI, formato A, de

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
del Estado de Puebla, con relación al primero, segundo,

tercero y cuarto bimestres del ejercicio 2019, de
conformidad con la Ley en cita, asi como en los
Lineamíentos Técnicos Generales aplicables.

No es posible realizar la verificación solicitada al H.

Ayuntamiento de Venustiano Carranza, ya que, de
acuerdo con la tabla de actualización y conservación de la

información prevista en los Uneamlentos Técnicos
Generales, el articulo 78, fracción Vil, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del.
Estado de Puebla, debo actualizarse de manera trimestral

y solamente debe conservar la Información vigente, es

decir, conforme a la fecha de emisión del presante
dictamen, únicamente se debe tener publicada

Informadón relativa al cuarto trimestre del ejercicio 2024^
por lo que el Sujeto Obligado no está constreñido a tener

publicada la Información correspondiente al tercer
trimestre del ejercicio 2024.

El H. Ayuntamiento do Venustiano Carranza sí publicó
la información Inherente a la obligación de transparencia
consignada en el articulo 78, fracción II, formato A de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
del Estado de Puebla, con relación al periodo anual del

XXXI

Formato A

Primero,

segundo,

tercero y
cuarto

trimestres

2019

77

Vil Tercer

trimestre

78

1

11 Ejercicio
Anual

2024

Formato A

TTK.
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Honorable Ayuntamiento de Venustiano Carranza,
Puebla.

Nohemí León Islas

DOT-651/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-07/2024 y sus
acumulados DOT-652/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-

08/2024, DOT-653/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
09/2024, DOT-654/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
10/2024, DOT-655/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
11/2024, DOT.656/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
12/2024, DOT-657/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
13/2024, DOT-658/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
14/2024, DOT-659/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
15/2024, DOT-660/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
16/2024, DOT-661/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
17/2024, DOT-662/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
18/2024 y DOT-663/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
19/2024.

Sujeto Obligado:

Ponente:

- Expediente:
uc «xnio A LA

H'Ü=.W.aC-N'-A^tCA V p=0-f CC«Í K
:A-C3 Pí -‘CC- DtL e’AOO 21 fL.íSLA

ejercicio 2024, de conformidad con la Ley en cita, así como

en los LIneamIentos Técnicos Generales aplicables.

Es importante mencionar que el proceso de verificación realizado, consiste en ev^uar que la Información

publicada cumpla con los requisitos establecidos tanto en fa Ley do Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, como en los Llneamientos Técnicos Gerierales. En este sentido,

dicho procesa se lleva a cabo de buena fe. siendo responsabilidad de cada sujeto obligado lavecaoldad

de la Información que difunden.

Dictamen que cumple con los requisitos establecidos en el numeral Cuadragésimo

Segundo, de los Llneamientos Generales que regulan el Procedimiento de

Verificación de Obligaciones de Transparencia, de Denuncia por Incumplimiento a

las Obligaciones de Transparencia y del Recurso de Revisión, así como de la

Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio previstos en la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, al contener

el área administrativa y funcionario público responsable de generar la información,

así como las capturas de pantalla con las que se sustenta este^
De lo anteriormente expuesto, corresponde a este Instituto determinar si-existí^
no incumplimiento a la publicación de la obligación de transparencia señalada en^

capítulo III de la Ley de la materia en el Estado de Puebla.

J

Sexto. En este apartado se valorarán las pruebas admitidas por las paít^^n
el presente asunto.

Con relación a la persona denunciante no ofreció pruebas de su parte.

En cuanto a las pruebas ofrecidas por el sujeto obligado:

En el expediente DOT-651/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-07/2024:
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Venustiano Carranza,
Puebla.

Nohemí León Islas

DOT-651/AYTO VENUSTIANO.CARRANZA-07/2024 y sus
acumulados DOT-652/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-

08/2024,

09/2024,

10/2024,
11/2024,

12/2024,

13/2024,
14/2024,

15/2024,

16/2024,
17/2024,

18/2024 y DOT-663/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
19/2024.

Ponente:

Expediente:
Í'C. •XTA

COs !),
DOT-653/AYTO

DOT-654/AYTO

DOT-655/AYTO

DOT-656/AYTO

DOT-657/AYTO

DOT-658/AYTO

DOT.659/AYTO

DOT-660/AYTO

DOT-661/AYTO

DOT-662/AYTO

VENUSTIANO

VENUSTIANO

VENUSTIANO

VENUSTIANO

VENUSTIANO

VENUSTIANO

VENUSTIANO

VENUSTIANO

VENUSTIANO

VENUSTIANO

CARRANZA-

CARRANZA-

CARRANZA-

CARRANZA-

CARRANZA-

CARRANZA-

CARRANZA-

CARRANZA-

CARRANZA-

CARRANZA-

34-Ci

• DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada del oficio número

UTCiVIVC-027/2025de fecha dieciséis de enero de dos mil veinticinco.

. • DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de relación de

acuse de oficio UTCMVC-027-2025 de fecha dieciséis de enero de dos mii

veinticinco compuesto de tres fojas.

• DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada del oficio número

UTCMVC-099/2025 de fecha doce de febrero de dos mil veinticinco.

• DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada del oficio número

SU/48/2025 de fecha veinte de febrero de dos mil veinticinco.

• DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de comprobante

de procesamiento del Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia

de la Plataforma Nacional de Transparencia de fecha diecinueve de febrero

de dos mil veinticinco.

• DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de Acta de

"Se^^^extraordinaha del Consejo Municipal del sujeto obligado de fecha

/'^el?tte de noviembre de dos mil veinticuatro.

üOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificado de

Nombramiento de! Titular de la Unida de Transparencia del sujeto obligado

número de oficio PCMVC/RDML/2024/011 veinte de noviembre de dos

mil veinticuatro.

En el expediente DOT-652/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-08/2024:
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Honorable Ayuntamiento de Venustiano Carranza,
Puebla.

Nohemí León Islas

DOT-651/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-07/2024 y sus
acumulados DOT-652/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-

08/2024, DOT-653/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
09/2024, DOT.664/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
10/2024, DOT-655/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
11/2024, DOT-656/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
12/2024, DOT-657/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
13/2024, DOT-658/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
14/2024, DOT-659/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
15/2024, DOT-660/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
16/2024, DOT-661/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
17/2024, DOT.662/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
18/2024 y DOT-663/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
19/2024.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
\ÍT,TIJ'0 2: RAfíSP6SE\C A./'CCESOALt
jiroBíAAOóM^’íacA. f-x>tfccónos
DAÍC3 P£?S5>SAl£5 D£. ‘•COCE PUíSLA

• DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada del oficio número

UTCMVC-027/2025 de fecha dieciséis de enero de dos mil veinticinco.

• DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de relación de

acuse de oficio UTCMVC-027-2025 de fecha dieciséis de enero de dos mil

veinticinco compuesto de tres fojas.

• DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada del oficio número

UTCMVC-100/2025 de fecha doce de febrero de dos mil veinticinco.

• DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada del oficio número

30/CCMVC/2025 de fecha diecinueve de febrero de dos mil veinticinco.

• DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de comprobante

de procesamiento del Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia

de la Plataforma Nacional de Transparencia de fecha trece de febrero de dos

mil veinticinco.

• DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada d^aptur
pantalla de la Plataforma Nacional de Transparencia. /

• DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de’^od
•

Sesión extraordinaria del Consejo Municipal del sujeto obligado'de fecha

veinte de noviembre de dos mil veinticuatro.

• DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificado de

Nombramiento del Titular de la Unida de Transparencia del sujeto obligado

I
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Venustiano Carranza,
Puebla.

Nohemí León Islas

DOT-651/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-07/2024 y sus
acumulados DOT-652/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-

08/2024,

09/2024,
10/2024,
11/2024,

12/2024,

13/2024,
14/2024,

15/2024,

16/2024,
17/2024,

18/2024 y DOT-663/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
19/2024.

Ponente:

Expediente:
'cs*’u-c,:.'^Af!tFA5L-.:A í.ccrco4..a
^‘■'-•ífWOWi-SiFIlCA . r*

34‘Cj C£. ZZ':-LG ZÍ PJZELA DOT-653/AYTO

DOT-654/AYTO

DOT-655/AYTO

DOT-656/AYTO

DOT-657/AYTO

DOT-658/AYTO

DOT-669/AYTO

DOT-660/AYTO

DOT-661/AYTO

DOT-662/AYTO

VENUSTIANO

VENUSTIANO

VENUSTIANO

VENUSTIANO

VENUSTIANO

VENUSTIANO

VENUSTIANO

VENUSTIANO

VENUSTIANO

VENUSTIANO

CARRANZA-

CARRANZA-

CARRANZA-

CARRANZA-

CARRANZA-

CARRANZA-

CARRANZA-

CARRANZA-

CARRANZA-

CARRANZA-

con número de oficio PCMVC/RDML/2024/011 veinte de noviembre de dos

mil veinticuatro.

En el expediente DOT-653/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-09/2024:

• DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada del oficio número

UTCl\/lVC-027/2025 de fecha dieciséis de enero de dos mil veinticinco.

• DOCUMENTAL PUBLICA: Consistente en copia certificada de relación de

acuse de oficio UTCMVC-027-2025 de fecha dieciséis de enero de dos mil

veinticinco compuesto de tres fojas.

• DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada del oficio número

UTCMVC-028/2025 de fecha dieciséis de enero de dos mil veinticinco.

• DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de relación de

acuse de oficio UTCI\/lVC-028-2025 de fecha dieciséis de enero de dos mil

veinticinco compuesto de tres fojas.

• DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de Acta de

Sesión e)draordinaria del Consejo Municipal del sujeto obligado de fecha

noviembre de dos mil veinticuatro.

OCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificado de

lombramiento del Titular de la Unida de Transparencia del sujeto obligado

m número de oficio PCMVC/RDML/2024/011 veinte de noviembre de dos

mil veinticuatro.

En el expediente DOT-654/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-10/2024:
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Honorable Ayuntamiento de Venustiano Carranza,
Puebla.

Nohemí León Islas

DOT-651/AYTO VENUSTIANO CARRANZA.07/2024 y sus
acumulados DOT-652/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-

08/2024, DOT-653/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
09/2024, DOT-654/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
10/2024, DOT-655/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
11/2024, DOT-656/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
12/2024, DOT-657/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
13/2024, DOT-658/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
14/2024, DOT-659/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
15/2024, DOT-660/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
16/2024, DOT-661/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
17/2024, DOT-662/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
18/2024 y DOT-663/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
19/2024.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
>CC-50 A uASt'ril-i ci 'SAfCPA’ESC

■•!‘>V4CiCm:uí-ICA /^ÍOTECCO !>'
Dm’C3 F-JIB-A

• DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada del oficio número

UTCM\/C-027/2025 de fecha dieciséis de enero de dos mil veinticinco.

• DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente eh copia certificada de reiación de

acuse de oficio UTCMVC-027-2025 de fecha dieciséis de enero de dos mil

veinticinco compuesto de tres fojas.

• DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada del oficio número

UTCMVC-153/2025 de fecha veintisiete de febrero de dos mil veinticinco.

• DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada dei oficio número

038/CCMVC/2025 de fecha tres de marzo de dos mii veinticinco.

• DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada del Plan Anual

de Auditoria del Ejercicio 2023.

• DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de Acta

Sesión extraordinaria del Consejo Municipal del sujeto obligado de fe

veinte de noviembre de dos mil veinticuatro.

• DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copi

Nombramiento del Titular de la Unida de Transparencia deLsujetó^’pbligad
con número de oficio PCMVC/RDML/2024/011 veinte de noviembre deí^
mil veinticuatro.

certificado de

En el expediente DOT-655/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-11/2024:

• DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada del oficio número

UTCMVC-055/2024 de fecha doce de diciembre de dos mil veinticuatro.
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Venustiano Carranza,
Puebla.

Nohemí León Islas

DOT-651/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-07/2024 y sus
acumulados DOT-652/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-

08/2024,

09/2024,

10/2024,
11/2024,

12/2024,

13/2024,
14/2024,

15/2024,
16/2024,
17/2024,

18/2024 y DOT-663/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
19/2024.

Ponente:

Expediente:
ícc

.tuCA , -cc-ON D'■0P.'-'A06\ -
DOT-653/AYTO

DOT-654/AYTO

DOT-655/AYTO

DOT-656/AYTO

DOT-657/AYTO

DOT-658/AYTO

DOT-659/AYTO

DOT-660/AYTO

DOT-661/AYTO

DOT-662/AYTO

VENUSTIANO

VENUSTIANO

VENUSTIANO

VENUSTIANO

VENUSTIANO

VENUSTIANO

VENUSTIANO

VENUSTIANO

VENUSTIANO

VENUSTIANO

CARRANZA-

CARRANZA-

CARRANZA-

CARRANZA-

CARRANZA-

CARRANZA-

CARRANZA-

CARRANZA-

CARRANZA-

CARRANZA-

oz.

• DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada del oficio número

UTC!\/lVC-027-2025 de fecha dieciséis de enero de dos mil veinticinco.

• DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada del relación de

acuse de oficio UTCMVC-027-2025 de fecha dieciséis de enero de dos mil

veinticinco compuesto de tres fojas.

• DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada del oficio número

UTCMVC-133/2025 de fecha veintisiete de febrero de dos mil veinticinco.

• DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada del oficio número

MVC/TESO/092-2025 de fecha veintiocho de febrero de dos mil veinticinco.

• DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de Acta de

Sesión extraordinaria del Consejo Municipal del sujeto obligado de fecha

veinte de noviembre de dos mil veinticuatro.

• DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificado de

Nombramiento del Titular de la Unida de Transparencia del sujeto obligado

número de oficio PCMVC/RDML/2024/011 veinte de noviembre de dos

/wiM/einticuatro.

En el expediente DOT-656/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-12/2024:

to^UMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada del oficio número

UtCMVC-027/2025 de fecha dieciséis de enero de dos mil veinticinco.
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Honorable Ayuntamiento de Venustiano Carranza,
Puebla.

Nohemí León Islas
DOT-651/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-07/2024 y sus
acumulados DOT-652/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-

08/2024, DOT-653/AYTO VENUSTIANO
09/2024, DOT-654/AYTO VENUSTIANO

' 10/2024, DOT-655/AYTO VENUSTIANO
11/2024, DOT-656/AYTO VENUSTIANO
12/2024, DOT-657/AYTO VENUSTIANO
13/2024, DOT-658/AYTO VENUSTIANO
14/2024, DOT-659/AYTO VENUSTIANO
15/2024, DOT-660/AYTO VENUSTIANO
16/2024, DOT-661/AYTO VENUSTIANO
17/2024, DOT-662/AYTO VENUSTIANO
18/2024 y DOT-663/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
19/2024.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
l-'AílSPA'ífkCA ACCvS:5 A UA

«jt'lICA V ^ÍOTÍCCÓS IJf.
r'ATCj PiWOSALÍá CEL ES'-=00 CEf-JEBUA

CARRANZA*

CARRANZA-

CARRANZA-

CARRANZA-

CARRANZA-

CARRANZA-

CARRANZA-

CARRANZA-

CARRANZA-

CARRANZA-

• DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de reiación de

de oficio UTCMVC-027-2025 de fecha dieciséis de enero de dos mii

veinticinco compuesto de tres fojas.

• DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada del oficio número

UTCMVC-154/2025 de fecha veintisiete de febrero de dos mil veinticinco.

• DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada del oficio número

MVC/TESO/094-2025 de fecha cuatro de marzo de dos mil veinticinco.

• DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de Acta de

Sesión extraordinaria del Consejo Municipal del sujeto obligado de fecha

veinte de noviembre de dos mil veinticuatro.

• DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificado de

Nombramiento del Titular de la Unida de Transparencia del sujeto oblioacfty

con número de oficio PCMVC/RDML/2024/011 veinte de noviembre de

mil veinticuatro.

acuse

24:En el expediente DOT-657/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-1^

• DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada del ofici¿[nún4f^
UNT-271/2024 de fecha dos de octubre de dos mil veinticuatro.

f

• DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de.relación de

de oficio UNT-271/2024 de fecha dos de octubre de dos mil veinticuatro

compuesto de dos fojas.

acuse
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Venustiano Carranza,
Puebla.

Nohemí León Islas

DOT-651/AYTO VENUSTIANO CARRANZA.07/2024 y sus
acumulados DOT-652/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-

08/2024, DOT-653/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
09/2024, DOT-654/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
10/2024, DOT-655/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
11/2024, DOT-656/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
12/2024, DOT-657/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-

13/2024, DOT-658/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-

14/2024, DOT-659/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
15/2024, DOT-660/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
16/2024, DOT.661/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-

17/2024, DOT-662/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-

18/2024 y DOT-663/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
19/2024.

Ponente:

Expediente:
■T' |■■■0 v'c -V

14!0-?WO0M ICA ' (• ’O'f
-CCiCO A IA

CÍHvfir
21- C£ P-JicLA

n;

DA

• DOCUMENTAL PÚBLICA; Consistente en copia certificada del oficio número

UTCMVC-027/2025 de fecha dieciséis de enero de dos mil veinticinco.

• DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de relación de

acuse de oficio UTCMVC-027-2025 de fecha dieciséis de enero de dos mil

veinticinco compuesto de tres fojas.

• DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada del oficio número

UTCIVIVC-029/2025 de fecha diecisiete de enero de dos mil veinticinco.

• DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de relación de

acuse de oficio UTCM\/C-029-2025 de fecha diecisiete de enero de dos mil

veinticinco compuesto de tres fojas.

• DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada del oficio número

UTCMVC-101-2025 de fecha doce de febrero de dos mil veinticinco.

^ • DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada del oficio número

UTCMVC-134-2025 de fecha veintisiete de febrero de dos mil veinticinco.

UMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada del oficio número

/AGG/2025/025 de fecha tres de marzo de dos mil veinticinco.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de comprobante

¿procesamiento del Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia

de la Plataforma Nacional de Transparencia de fecha tres de marzo de dos

mil veinticinco.
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Honorable Ayuntamiento de Venustíano Carranza,
Puebla.

Nohemí León Islas

DOT-651/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-07/2024 y sus
acumulados DOT>652/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-

08/2024, DOT-653/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
09/2024, DOT-654/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
10/2024, DOT-655/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
11/2024, DOT-656/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
12/2024, DOT-657/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
13/2024, DOT-658/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
14/2024, DOT-659/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
15/2024, DOT-660/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
16/2024, DOT-661/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
17/2024, DOT-662/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
18/2024 y DOT-663/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
19/2024.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
vTi’’iTij>o Oí r;ij-iiPi'5rsC A a la

iCA y hotí cc oí

da-Cj Ptí.’SCV.i C£L tS'AIO U PUJELA

• DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de captura de

pantalla de la Plataforma Nacional de Transparencia.

• DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de Acta de

Sesión extraordinaria del Consejo Municipal del sujeto obligado de fecha

veinte de noviembre de dos miliveinticuatro.

• DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificado de

Nombramiento del Titular de la Unida de Transparencia del sujeto obligado

número de oficio PCMVC/RDML/2024/011 veinte de noviembre de dos

mil veinticuatro.

con

En el expediente DOT-658/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-14/2024:

• DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada del oficio número

UTCMVC-027/2025 de fecha dieciséis de enero de dos mil veinticinco.

• DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de relación de

acuse de oficio UTCMVC-027-2025 de fecha dieciséis de enero de dos mil

veinticinco compuesto de tres fojas. ^

• DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificgda de^’Ácta^
Sesión extraordinaria del Consejo Municipal del sujeto obligado de feché

veinte de noviembre de dos mil veinticuatro.

• DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificado

Nombramiento del Titular de la Unida de Transparencia del sujeto obligado

número de oficio PCMVC/RDML/2024/011 veinte de noviembre de dos

mil veinticuatro.

con

\I
I

I
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Honorable Ayuntamiento de Venustiano Carranza,
Puebla.

Nohemí León Islas

DOT-651/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-07/2024 y sus
acumulados DOT-652/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-

08/2024, DOT-653/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
09/2024, DOT-654/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
10/2024, DOT-655/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
11/2024, DOT-6S6/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
12/2024, DOT-657/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
13/2024, DOT-658/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
14/2024, DOT-659/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
15/2024, DOT-660/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
16/2024, DOT-661/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
17/2024, DOT-662/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
18/2024 y DOT-663/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
19/2024.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
r Cí' flV 1/
iyADC'üEt-jniüs

•¿-.rij-'. :.i %•
•fiiíI.

En el expediente DOT-659/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-15/2024:

• DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada dei oficio número

UTCMVC-027/2025 de fecha dieciséis de enero de dos mil veinticinco.

• DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de relación de

acuse de oficio UTCMVC-027-2025 de fecha dieciséis de enero de dos mii

veinticinco compuesto de tres fojas.

• DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada del oficio número

UTCMVC-028/2025 de fecha dieciséis de enero de dos mii veinticinco.

• DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de relación de

acuse de oficio UTCMVC-028-2025 de fecha dieciséis de enero de dos mii

veinticinco compuesto de tres fojas

• DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de Acta de

Sesión extraordinaria dei Consejo Municipal del sujeto obligado de fecha

veinte de noviembre de dos mii veinticuatro.

• DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificado de

bramiento dei Tituiar de la Unida de Transparencia del sujeto obligado

oficio PCMVC/RDML/2024/011 veinte de noviembre de dos

I

flémeTí

mil veinticuatro.

fcécíiente DOT-660/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-16/2024:

• DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada dei oficio número

UTCMVC-027/2025 de fecha dieciséis de enero de dos mii veinticinco.

En el
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Honorable Ayuntamiento de Venustiano Carranza,
Puebla.

Nohemí León Islas

DOT-651/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-07/2024 y sus
acumulados DOT-652/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-

08/2024, DOT-653/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
09/2024, DOT-654/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
10/2024, DOT-655/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
11/2024, DOT-656/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
12/2024, DOT-657/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
13/2024, DOT-658/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
14/2024, DOT-669/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
15/2024, DOT-660/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
16/2024, DOT-661/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
17/2024, DOT-662/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
18/2024 y DOT-663/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
19/2024.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:.
vrriTij'o ' -^anspasenc a accí?o a

Ci,iCA ÓSOÍ

D£;.ES'íiOC£f'Ji=LA>.V.

• DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de relación de

acuse de oficio UTCMVC-027-2025 de fecha dieciséis dé enero de dos mü

veinticinco compuesto de tres fojas.

• DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada del oficio número

UTCMVC-100/2025 de fecha doce de febrero de dos mil veinticinco.

• DOCUMENTAL PÚBLICA; Consistente en copia certificada del oficio número

030/CCMVC/2025 de fecha diecinueve de febrero de dos mil veinticinco.

• DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de comprobante

de procesamiento de! Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia

de la Plataforma Nacional de Transparencia de fecha diecinueve de febrero

de dos mil veinticinco.

• DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de Acta de

Sesión extraordinaria del Consejo Municipal del sujeto obligado de fecha

veinte de noviembre de dos mil veinticuatro.

• DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia c^ficado
Nombramiento del Titular de la Unida de Transparencia defsJeto obligado

con número de oficio PCMVC/RDML/2024/011 veinte de noviembre

mil veinticuatro.

En el expediente DOT-661/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-17/2024:

• DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada del oficio número

UTCMVC-027/2025 de fecha dieciséis de enero de dos mii veinticinco.
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Honorable Ayuntamiento de Venustiano Carranza,
Puebla.

Nohemí León Islas

DOT-651/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-07/2024 y sus
acumulados DOT-652/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-

08/2024.

09/2024,

10/2024,
11/2024,

12/2024,
13/2024,

14/2024,

15/2024,
16/2024.

17/2024,

18/2024 y DOT-663/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
19/2024.

Sujeto Obligado;

Ponente:

Expediente:
NC'iTi re íCC-'V.-*.

U •- ú I ICA • eí'OS 1/

vVii. ecL e;*ídc :í r .ca./- VENUSTIANO

VENUSTIANO

VENUSTIANO

VENUSTIANO

VENUSTIANO

VENUSTIANO

VENUSTIANO

VENUSTIANO

VENUSTIANO

VENUSTIANO

CARRANZA-

CARRANZA-

CARRANZA-

CARRANZA-

CARRANZA-

CARRANZA-

CARRANZA-

CARRANZA-

CARRANZA-

CARRANZA-

DOT-653/AYTO

DOT-654/AYTO

DOT-655/AYTO

DOT-656/AYTO

DOT-657/AYTO

DOT-658/AYTO

DOT-659/AYTO

DOT-660/AYTO

DOT-661/AYTO

DOT-662/AYTO

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de relación de

acuse de oficio UTCMVC-027-2025 de fecha dieciséis de enero de dos mil

veinticinco compuesto de tres fojas.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada del oficio número

UTCMVC-102/2025 de fecha doce de febrero de dos mil veinticinco.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada del oficio número

UTCMVC-132/2025 de fecha veintisiete de febrero de dos mil veinticinco.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copla certificada del oficio número

MCV/TESO/091-2025 de fecha veintiocho de febrero de dos mil veinticinco.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de Acta de

Sesión extraordinaria dei Consejo Municipal del sujeto obligado de fecha

veinte de noviembre de dos mil veinticuatro.

(

DOCUMENTAL PÚBLICA; Consistente en copia certificado de

Nombramiento del Titular de la Unida de Transparencia del sujeto obligado

con número de oficio PCMVC/RDML/2024/011 veinte de noviembrede dos

mil veinticuatro.

i^^^eíient^QT-662/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-18/2024:
• DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada del oficio número

IITOMVC-128/2024 de fecha seis de enero de dos mil veinticinco.

• DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada del oficio número

UTCMVC-027-2025 de fecha dieciséis de enero de dos mil veinticinco.

En

I
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Honorable Ayuntamiento de Venustiano Carranza,
Puebla.

Nohemí León Islas

DOT-651/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-07/2024 y sus
acumulados DOT-652/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-

08/2024, DOT-653/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
09/2024, DOT-654/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
10/2024, DOT-655/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
11/2024, DOT-656/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
12/2024, DOT.657/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
13/2024, DOT-658/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
14/2024, DOT-659/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
15/2024, DOT-660/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
16/2024, DOT-661/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
17/2024, DÓT-662/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
18/2024 y DOT-663/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
19/2024.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
: rwns?A<r\c A acc-^i a i.a

.t'lir.ajftMOOM il.'BUCA Vt-ÍÜTCCCON fX-
3A’C3 P DKAIÍ3 K- EíT .-.LO C E. (U; EU-

• DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de relación de

acuse de oficio UTCI\/lVC-027-2025 de fecha dieciséis de enero de dos mil

veinticinco compuesto de tres fojas.

• DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada del oficio número

UTCMVC-135-2025 de fecha veintisiete de febrero de dos mil veinticinco.

• DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada del oficio número.

SU/48/2025 de fecha veinte de febrero de dos mil veinticinco.

• DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada del oficio número

006/CM1YC/2025 de fecha tres de marzo de dos mil veinticinco.

• DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de ocho capturas

e pantalla de la Plataforma Nacional de Transparencia.

• DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de Acta de

Sesión extraordinaria del Consejo Municipal del sujeti^bligado de fecha

veinte de noviembre de dos mil veinticuatro. /

• DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificado ^

Nombramiento del Titular de la Unida de Transparencia del sujeto.obligado

con número de oficio PCMVC/RDML/2024/011 veinte de noviemb^q/dé óoé
mil veinticuatro.

Y en el expediente DOT-663/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-19/2024:.

• DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada del oficio número

UTCMVC-027/2025 de fecha dieciséis de enero de dos rnil veinticinco.

yi

29

Tel: (222) 309 6Ó 60 'www.ítaipue.orgjnxAv 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla. Pue. CP. 72000



Honorable Ayuntamiento de Venustíano Carranza,
Puebla.

Nohemí León Islas

DOT-651/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-07/2024 y sus
. acumulados DOT-652/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-

08/2024, DOT-653/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
09/2024, DOT-654/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
10/2024, DOT-655/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
11/2024, DOT-656/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
12/2024, DOT*657/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
13/2024, DOT-658/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
14/2024, DOT-659/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
15/2024, DOT-660/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
16/2024, DOT-661/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
17/2024, DOT-662/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
18/2024 y DOT-663/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
19/2024.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
•íiPATs'i «■OC'OAL.t

-'aiicí ' F-pcTíreo*, r.'
D-'.-'Cj j K'ACC :.'C r-jíSLA

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de relación de

acuse de oficio UTCMVC-027-2025 de fecha dieciséis de enero de dos mil

veinticinco compuesto de tres fojas.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada del oficio número

UTCMVC-103/2025 de fecha doce de febrero de dos mil veinticinco.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada del oficio número

MVC/TESO/061-2025 de fecha veintiséis de febrero de dos mi! veinticinco.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de tres

comprobantes de procesamiento del Sistema de Portales de Obligaciones de

Transparencia de la Plataforma Nacional de Transparencia de fecha veinte de

febrero de dos mil veinticinco.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de comprobante

de procesamiento del Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia

de la Plataforma Nacional de Transparencia de fecha veinticuatro de febrero

de dos mil veinticinco.

QOeUM^TAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de Acta de

^^ión extraordinaria del Consejo Municipal del sujeto obligado de fecha

%4\nie de noviembre de dos mil veinticuatro.

• DOCUMENTAL PUBLICA: Consistente en copia certificado de

^jl^bramiento del Titular de la Unida de Transparencia del sujeto obligado

con número de oficio PCMVC/RDML/2024/011 veinte de noviembre de dos

mil veinticuatro.
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Honorable Ayuntamiento de Venustiano Carranza,
Puebla.

Nohemí León Islas
DOT-651/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-07/2024 y sus
acumulados DOT-652/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-

08/2024, DOT-653/AYTO
09/2024, DOT-654/AYTO
10/2024, DOT-655/AYTO
11/2024, DOT-656/AYTO
12/2024, DOT-657/AYTO
13/2024, DOT-658/AYTO
14/2024, DOT-659/AYTO
15/2024, DOT-660/AYTO
16/2024, DOT-661/AYTO
17/2024, DOT-662/AYTO
18/2024 y DOT-663/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
19/2024.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
1 rauspaícm: a acccso a la

ÍJfOKAAíCiCM-'.HtlC» í-'ÍOr«X: cw tx-
2A’C3 PiíAXlHALxS CE. t-rACO Ct

VENUSTIANO CARRANZA-

VENUSTIANO CARRANZA-

VENUSTIANO CARRANZA-

VENUSTIANO CARRANZA-

VENUSTIANO CARRANZA-

VENUSTIANO CARRANZA-

VENUSTIANO CARRANZA-

VENUSTIANO CARRANZA-

VENUSTIANO CARRANZA-

VENUSTIANO CARRANZA-

Documentales públicas, que al no haber sido objetadas de falsas hacen valor

probatorio pleno en términos del artículo 335 del Código de Procedimientos Civiles

el Estado Libre y Soberano de Puebla, aplicado supletoriamente de
para

conformidad con el diverso 9 de la Ley de la Materia del Estado.

Séptimo. En el presente caso, se observa que el día veintiséis de noviembre

de dos mil veinticuatro, el denunciante remitió electrónicamente a este Órgano

Garante tres denuncias por incumplimiento de la Obligaciones de Transparencia en

contra del sujeto obligado, en las cuales alegaba, que este último no había

publicado la información relativa al artículo 77, fracciones, XX en relación al tercer

trimestre del ejercicio dos mil veinticuatro y XXXIV, referente al primer semestre del

ejercicio dos mil diecinueve, así como artículo 78 fracción Vil respecto al tercer

trimestre del ejercicio dos mi! veinticuatro de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública de! Estado de Puebla.

A lo que, el sujeto obligado al rendir sus informes justificados expresó que las áreas

unidades administrativas, publicaron, actualizaron y validaropm informació;TÍe

las obligaciones de transparencia en la Plataforma Nacional/de Transparencia'

conforme a lo establecido en la normatividad aplicable. /

)
i

o

Una vez establecido lo anterior y para mejor entendimiento de la resolución,

apartado serán estudiadas las denuncias marcadas con ios números DOT-

652/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-08/2024, DOT-653/AYTO VENUSTIANO

CARRANZA-09/2024 y DOT-659/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-15/2024,

respecto a la obligación de transparencia señalada en el artículo 77, fracciones,
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Honorable Ayuntamiento de Venustíano Carranza,
Puebla.

Nohemí León Islas

DOT-651/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-07/2024 y sus
acumulados DOT.652/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-

08/2024,

09/2024,

10/2024,
11/2024,

12/2024,

13/2024,
14/2024,

15/2024,

16/2024,
17/2024,

18/2024 y DOT-663/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
19/2024.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
‘-s- 'KJ

.'TI

VENUSTIANO

VENUSTIANO

VENUSTIANO

VENUSTIANO

VENUSTIANO

VENUSTIANO

VENUSTIANO

VENUSTIANO

VENUSTIANO

VENUSTIANO

DOT-653/AYTO

DOT-654/AYTO

DOT-655/AYTO

DOT-656/AYTO

DOT-657/AYTO

DOT-658/AYTO

DOT-659/AYTO

DOT-660/AYTO

DOT-661/AYTO

DOT-662/AYTO

CARRANZA-

CARRANZA-

CARRANZA-

CARRANZA-

CARRANZA-

CARRANZA-

CARRANZA-

CARRANZA-

CARRANZA-

CARRANZA-

::--''CjPí'kc

XX en relación al tercer trimestre del ejercicio dos mil veinticuatro y XXXIV,

referente al primer semestre del ejercicio dos mil diecinueve, así como

artículo 78 fracción Vil respecto al tercer trimestre del ejercicio dos mil

veinticuatro de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, en los términos siguientes:

En el dictamen número DV/162/2025, de fecha veintitrés de abril de dos mil

veinticinco, emitido por la Coordinación General Ejecutiva, se señaló que:

No es posible realizar la verificación solicitada al H.

Ayuntamiento de Venustíano Carranza, ya que, de
acuerdo con la tabla de actualización y conservación de la

información prevista en los Uneamientos Técnicos
Generales, el artículo 77, fracción XXXIV, formato A, de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
del Estado de Puebla, debe actualizarse de manera

semestral y solamente debe conservar la información

vigente, es decir, conforme a la fecha de emisión del
presente dictamen, únicamente se debe tener publicada la

información relativa al segundo semestre del ejercicio

2024, por lo que el Sujeto Obligado no está conslrnído a

tener publicada la Información correspond.iente al pnmer

semestre del ejercicio 2024.

Primer

semestre

2024

XXXIV

Formato A

77

\ ^
\

!

XX tercer

trimestre

2024

No es posible realizar (a verificación solicitada ai H.

Ayuntamiento de Venustíano Carranza, ya que, de

acuerdo con la tabla de actualización y conservación de la

información prevista en los LIneamIentos Técnicos

Generales, el artículo 77, fracción XX. de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del

7’
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Honorable Ayuntamiento de Venustiano Carranza,
Puebla.

Nohemí León Islas

DOT-651/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-07/2024 y sus
acumulados DOT-652/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-

08/2024, DOT.653/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
09/2024, DOT-654/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
10/2024, DOT-655/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
11/2024, DOT.656/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
12/2024, DOT-657/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
13/2024, DOT-6S8/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
14/2024, DOT.659/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
15/2024, DOT-660/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
16/2024, DOT-661/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
17/2024, DOT-662/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
18/2024 y DOT-663/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
19/2024.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
S*TJ'CDcT3i.'.tPi=E*«CA tCCrCOAw*

'i-o?'.ví;íCm >_i-j íCa '^so^c:^:r+¡ cr
¿'C3P'’-EC*-iUEOÍLES'AOCDf rvíBL*

Estado de Puebla, debe actualizarse de manera trimestral
y solamente debe conservar la información vigente, es

decir, conforme a la fecha de emisión' del presente
dictamen, únicamente se debe tener publicada la
informadón relativa al cuarto trimestre del ejertíclo 2024,

por to que el Sujeto Obligado no está constreñido a tener

publicada la informadón correspondiente al tercer
trimestre del ejerddo 2024.

No es posible realizar la verificación solicitada al H.

Ayuntamiento de Venustiano Carranza, ya que, de
acuerdo con la tabla de actualización y conservadón de la

Informadón prevista en los Lineamientos Técnicos
Generales, el artículo 78, fracción VII, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del.
Estado de Puebla, debe actualizarse de manera trimestral

y solamente debe conservar la informadón vigente, es
decir, conforme a la fecha de emisión del presámte
dictamen, únicamente se debe tener publicada
Información relativa al cuarto trimestre del ejercido 2024^

por lo que el Sujeto Obligado no está constreñido a tener

publicada ía información correspondiente al tercer
trimestre del ejercido 2024.

Tercer

trimestre

Vil78

la denunciante refiereDe lo anteriormente expuesto, resulta evidente que la pen

a periodos de actualización y conservación que e! su/eto obligado ni

constreñido a tener publicados; en consecuencia, con fundamento en lo dispuesto

A

por el numeral Cuadragésimo Cuarto, fracción I. de los Lineamientos Generales^^
declaran INFUNDADAS las denuncias por incumplimiento a las obligacionei

transparencia, número DOT-652/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-08/202Í,
DOT-653/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-09/2024 y DOT-659/AYTO

VENUSTIANO CARRANZA-15/2024 respecto a los artículos, fracciones, trimestre,

semestre y ejercicios antes citados.
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Honorable Ayuntamiento de Venustíano Carranza,
Puebla.

Nohemí León Islas

DOT-651/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-07/2024 y sus
acumulados DOT-652/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-

08/2024,
09/2024,

10/2024,

11/2024,

12/2024,
13/2024,

14/2024,
15/2024,

16/2024,
17/2024,

18/2024 y DOT-663/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
19/2024.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
irii ■f-X'' r-'XW. 1/
ídl. -c r Jif'cui VENUSTIANO

VENUSTIANO

VENUSTIANO

VENUSTIANO

VENUSTIANO

VENUSTIANO

VENUSTIANO

VENUSTIANO

VENUSTIANO

VENUSTIANO

CARRANZA-

CARRANZA-

CARRANZA-

CARRANZA-

CARRANZA-

CARRANZA-

CARRANZA-

CARRANZA-

CARRANZA-

CARRANZA-

DOT-653/AYTO

DOT-654/AYTO

DOT-6S5/AYTO

DOT-656/AYTO

DOT-657/AYTO

DOT-6S8/AYTO

DOT-6S9/AYTO

DOT-660/AYTO

DOT-661/AYTO

DOT-662/AYTO

p:

Octavo. Una vez establecido lo anterior y para mejor entendimiento de la

resolución, en este apartado se estudiaran las denuncias marcadas con ios

números DOT-651/AYTO VENUSTÍANO CARRANZA-07/2024, DOT-655/AYTO

VENUSTIANO CARRANZA-11/2024, DOT-656/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-

12/2024, DOT-657/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-13/2024, DOT-658/AYTO

VENUSTIANO CARRANZA-14/2024, DOT-660/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-

16/2024, DOT-661/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-17/2024 y DOT-663/AYTO

VENUSTIANO CARRANZA-19/2024, respecto a la obligación de transparencia

señalada en el artículo 77, fracciones, IV en relación al ejercicio dos mil veinticuatro,

XXV en relación a los ejercicios dos mil veintitrés y dos mil veinticuatro, XXXI

formato A en relación a ios cuatro trimestres del ejercicio dos mil diecinueve, XXXV

formato A respecto al primer trimestre del ejercicio dos mil veinticuatro, XXXIX

formato A respecto a los trimestres primero, segundo y tercero del ejercicio dos mil

veinticuatro, XLIll y XLV formato A, ambos en relación al tercer trimestre del

ejercicio dos mil veinticuatro y artículo 78 fracción II formato A respecto al ejercicio

dos mil veinticuatro de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Puebla.

i ^

a etn^^lai-^mo' se ha venido estableciendo en la presente
resolución la

persona denunciante interpuso las presentes denuncias, en virtud de que manifestó

el sujeto obligado no había publicado los artículos, fracciones, trimestres y

ejercicios antes citados.

Bajo este orden de ideas, en el dictamen número DV/162/2025, emitido por la

Coordinación Genera! Ejecutiva, se indicó que el sujeto obligado si publicó lo!
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Honorable Ayuntamiento de Venustíano Carranza,
Puebla.

Nohemí León Islas

DOT-651/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-07/2024 y sus
acumulados DOT-652/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-

08/2024, DOT-653/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
09/2024, DOT.654/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
10/2024, DOT-655/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
11/2024, DOT-656/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
12/2024, DOT-657/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
13/2024, DOT.658/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
14/2024, DOT-659/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
15/2024, DOT.660/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
16/2024, DOT-661/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
17/2024, DOT-662/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-

18/2024 y DOT.663/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
19/2024.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
NS'ITIjTO -f A. A-

OE. El'itO DC P JIBIA

'■Otli-

DA'CS

relativo al artículo 77, fracciones, IV en relación al ejercicio dos mil veinticuatro,

XXV en relación a los ejercicios dos mil veintitrés y dos mil veinticuatro, XXXI

formato A en relación a los cuatro trimestres del ejercicio dos mil diecinueve,

XXXV formato A respecto al primer trimestre del ejercicio dos mil veinticuatro,

XXXIX formato A respecto a los trimestres primero, segundo y tercero del

ejercicio dos mil veinticuatro, XLIli y XLV formato A, ambos en relación al

tercer trimestre del ejercicio dos mil veinticuatro y articulo 78 fracción II

formato A respecto al ejercicio dos mil veinticuatro de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en términos de ley; en

consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por el numeral Cuadragésimo

Cuarto, fracción i, de los Lineamientos Generales, se declaran INFUNDADAS las

denuncias por incumplimiento a las obligaciones de transparencia números DOT-

651/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-07/2024, DOT-655/AYTO VENUSTIANO

CARRANZA-11/2024, boT-656/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-12/2024,
DOT-657/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-13/2024, DOT-658/AYTO

VENUSTIANO CARRANZA-14/2024, DOT-660/AYTO J^ENUSTIAI^
CARRANZA-16/2024, DOT-661/AYTO VENUSTIANO CARR^ZA-17/202^^
DOT-663/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-19/2024, respecto a los artículos,

■ fracciones, trimestres y ejercicios antes citados.

Noveno. En este considerando se estudiará lo denunciado respecto al artrdul^
77 fracciones, XXIV en relación al tercer trimestre del ejercicio dos mil

veinticuatro, XXV respecto al ejercicio dos mil veintidós y XXVII referente al

primer trimestre del ejercicio dos mil veinticuatro de la Ley de Transparencia y
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Honorable Ayuntamiento de Venustiano Carranza,
Puebla.

Nohemí León Islas

DOT-651/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-07/2024 y sus
acumulados DOT-652/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-

08/2024, DOT-653/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
09/2024, DOT-654/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
10/2024, DOT-655/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
11/2024, DOT-656/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
12/2024, DOT-657/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
13/2024, DOT-658/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
14/2024, DOT-659/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
15/2024, DOT-660/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
16/2024, DOT-661/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
17/2024, DOT-662/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
18/2024 y DOT.663/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
19/2024.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
\í.' Tu"'

i.-cPsw:iO'f -'í •

ji’üs py'jc sa-í: d£. K'icc

i'O'.tj
r-^EL*

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en relación a ios expedientes

DOT-654/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-10/2024, DOT-661/AYTO

VENUSTIANO CARRANZA-17/2024 y DOT-662/AYTO VENUSTIANO

CARRANZA-18/2024 en los términos siguientes:

Al respecto, el sujeto obligado, al rendir sus informes justificados expresó que las

áreas o unidades administrativas, publicaron, actualizaron y validaron la

información de las obligaciones de transparencia en la Plataforma Nacional de

Transparencia conforme a lo establecido en la normatividad aplicable.

Atento a ello y previo a la continuación del análisis que nos ocupa, resulta importante

hacer notar el siguiente precepto legal, que guarda relación a lo que hoy se

determina:

La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla, referente al tema que nos ocupa dicta:

“Artículo 69. Los sujetos obligados, en la página de inicio de sus sitios web, contarán

con un vinculo electrónico fácilmente identificable y accesible que cumpla con los
requerimientos de sistematización, comprensión y organización de la información a que

se refiere este Titulo y demás disposiciones en la materia. Además, los sitios web
deberán contar con buscadores temáticos.

La información de las obligaciones de transparencia deberá publicarse con perspectiva

"dS^énero y discapacidad, cuando así corresponda a su naturaleza,

hañfíformación de las obligaciones de transparencia deberá estar disponible través de
la Plataforma Nacional.

“Artículo 71. Los sujetos obligados deberán difundir las obligaciones de transparencia

Y^^berán actuaüzarlas por io menos cada tres meses, salvo que en la presente Ley o en

S^a disposición normativa se establezca un plazo diverso. El Sistema Nacionai emitirá

os criterios para determinar el plazo mínimo que deberá permanecer disponible y
accesible la Información, atendiendo a las cualidades de la misma.

“Artículo 72. En cada uno de los rubros de las obligaciones de transparencia señaladas
en los artículos de este Título se deberá indicar el sujeto obligado, el área, el funcionario
responsable de generar la información y la fecha de su última actualización.

ff
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Honorable Ayuntamiento de Venustiano Carranza,
Puebla.

Nohemí León Islas

DOT-651/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-07/2024 y sus
acumulados DOT-652/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-

08/2024, DOT-653/AYTO VENUSTIANO
09/2024, DOT-654/AYTO VENUSTIANO
10/2024, DOT.655/AYTO VENUSTIANO
11/2024, DOT-656/AYTO VENUSTIANO
12/2024, DOT-657/AYTO VENUSTIANO
13/2024, DOT-658/AYTO VENUSTIANO
14/2024, DOT-659/AYTO VENUSTIANO
15/2024, DOT-660/AYTO VENUSTIANO
16/2024, DOT-661/AYTO VENUSTIANO
17/2024, DOT-662/AYTO VENUSTIANO
18/2024 y DOT-663/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
19/2024.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
xaTlTl.)-0 ÍX I ACCÉ-CO A LA

y Porree óN i».

DATC3 PÍWXlSALtS OEl EÍ'-'.C'OCt rjEELA
CARRANZA-

CARRANZA-

CARRANZA-

CARRANZA-

CARRANZA-

CARRANZA-

CARRANZA-

CARRANZA-

CARRANZA-

CARRANZA-

Asimismo, los sujetos obligados deberán señalar los rubros de obligaciones de

transparencia que no les son aplicables.

En ese entendido, de acuerdo a lo establecido en los Lineamientos Técnicos

Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la información

de las Obligaciones Establecidas en el Título Quinto de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, que deben de difundir los

sujetos obligados en los Portales de Internet y en la Plataforma Nacional de

Transparencia, las obligaciones comunes, son aquellas que describen la

información que deberán poner a disposición de los particulares y mantener

actualizada en los sitios de Internet correspondientes y en la Plataforma Nacional

todos los sujetos obligados, sin excepción alguna referentes a temas, documentos

y políticas que aquellos poseen en ejercicio de sus facultades, obligaciones y el uso

de recursos públicos, respecto de: su organización interna y funcionarhiento

atención al público, ejercicio de ios recursos públicos, .determinaciones

institucionales, estudios, ingresos recibidos y donaciones realizad^, organización
de archivos, entre otros. Por su parte, las obligaciones específi^ constituyerj^
información que producen sólo determinados sujetos obligados a partir de sU i

legal, atribuciones, facultades y/o su objeto social.

Lo que debe realizar bajo las siguientes políticas:

1. Todos los sujetos obligados deben poner a disposición

particulares y mantener actualizada, en sus sitios de Internet y a través

de la Plataforma Nacional, la información derivada de las obligaciones de

transparencia descritas en el artículo 77, de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla;

$f

I

\

i 4
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Honorable Ayuntamiento de Venustiano Carranza,
Puebla.

Nohemí León Islas

DOT.651/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-07/2024 y sus
acumulados DOT-652/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-

08/2024, DOT-653/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
09/2024, DOT-654/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
10/2024, DOT-655/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
11/2024, DOT-656/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
12/2024, DOT-657/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
13/2024, DOT-658/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
14/2024, DOT-659/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
15/2024, DOT-660/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
16/2024, DOT.661/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
17/2024, DOT-662/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
18/2024 y DOT-663/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
19/2024.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
So' Ty'-;'' ^ j .a

e;‘ALO rjiÉLAJA*;

2. Los sujetos obligados pondrán a disposición de los particulares para

su consulta, análisis y uso, la información derivada de las obligaciones

de transparencia descritas en el artículo 77, de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, por lo menos en

un medio distinto al digital, a fin de garantizar su uso a las personas que

no cuentan con acceso a Internet;

3. Los sujetos obligados tendrán en la página de inicio de su portal de

Internet institucional un hipervínculo visible a una sección denominada

"Transparencia”, con acceso directo al sitio donde se encuentre la

información pública puesta a disposición de las personas en

cumplimiento de sus obligaciones de transparencia: y,

4. Todos los sujetos obligados, contarán con un buscador (motor de

búsqueda) en su sección de “Transparencia”, con el objetivo de facilitar

a las y los usuarios la recuperación de información mediante palabras

clave y temas.

''Precisado lo anterior, en el presente caso las denuncias por incumplimiento a las

i(5nes^e Transparencia hechas valer, versan sobre el artículo 77 fracciones

XXIV,\XXV y XXVII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

de ^t^o de Puebla, los cuales señalan:

^^'■‘^ABTÍCULO 77. Los sujetos obligados deberán publicar, difundir y mantener actualizada y

Cf>sJic^sible en sus sitios web o en los medios disponibles de conformidad con el último párrafo

\Jti0i artículo 76, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según

corresponda, la siguiente información:

Obli
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Honorable Ayuntamiento de Venustiano Carranza,
Puebla.

Nohemí León Islas

DOT-651/AYTO VENUSTIANO CARRANZA.07/2024 y sus
acumulados DOT-652/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-

08/2024, DOT-653/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
09/2024. DOT-654/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
10/2024, DOT-655/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
11/2024, DOT-656/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
12/2024, DOT-657/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
13/2024, DOT-658/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
14/2024, DOT-659/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
15/2024, DOT-660/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
16/2024, DOT-661/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
17/2024, DOT-662/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-

18/2024 y DOT-663/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
19/2024.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
^í•^Tg'0 Cí Raíí3PASE\CA .«Xfro A tí.

tgfOftí/lAaÚM^iELCA t F-'=OJ£CCÓN ¡>7
D-s’CS CC. Er ACO CE r-JEBLA

XXIV. Los informes de resultados de las auditorias al ejercicio presupuestal de cada sujeto
obligado que se realicen y, en su caso, las aclaraciones que correspondan;

XXV. El resultado de la dictaminación de los estados financieros;

XXVII. Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones

otorgados, dando a conocerlos titulares de aquéllos, debiendo publicarse su objeto, nombre
o razón social del titular, vigencia, tipo, términos, condiciones, monto y modificaciones, asi
como si el procedimiento involucra el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos

públicos;

..."(Sic)

De lo anterior, es de advertirse que, la autoridad responsable, Honorable

Ayuntamiento de Venustiano Carranza, es catalogado como sujeto obligado, por

tanto, le es aplicable de oficio el artículo anteriormente descrito, ya que deberán

publicar, difundir y mantener actualizada y accesible en sus sitios web o en ios

medios disponibles de conformidad con el último párrafo del artículo 76, de acuerdo

con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda^^
información establecida en el dispositivo legal ya citado, al tratarse de obligaciofe^
comunes. /

}

Ahora bien, del dictamen número DV/162/2025, el área de la Coordinación General ■

Ejecutiva de este Organismo Garante, señaló que no había publida^^íí^
correctamente la Información relativa a:

I

I
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Honorable Ayuntamiento de Venustiano Carranza,
Puebla.

Nohemí León Islas

DOT-651/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-07/2024 y sus
acumulados DOT-652/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-

08/2024,

09/2024,

10/2024,

11/2024,
12/2024,

13/2024,
14/2024,

15/2024,

16/2024,
17/2024,

18/2024 y DOT-663/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
19/2024.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
J.

DOT-653/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-

DOT-654/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-

DOT-655/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-

DOT-656/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
DOT-657/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-

DOT-658/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
DOT-659/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-

DOT-660/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-

DOT-661/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
DOT-662/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-

•ir.

El H. Ayuntamiento de Venustiano Carranza, no
publicó correctamente la Información inherente a la
obligación de transparencia consignada en el artículo 77,

fracción XXIV, de la Ley de Transparencia y Acceso a Ja

Información Pública del Estado de Puebla, con relación W

tercer trimestre del ejercido 2024, debido a que eT
“Hipervíncuío al programa anual de auditorias" del formato

verificado, no conduce a. la Informadón correspondiente,

ya que este direcclona al Plan Anual de Auditorías del

ejercicio 2023; lo que vulnera las características de

Confiablldad e Integralidad previstas en el numeral'Sexto,

Tercer

trimestre

2024

XXIV77

fracciones II y V de los üneamientos Técnicos Generales,
las cuales disponen que la información debe ser creíble,
fidedigna y sin error; y que debe proporcionar lodos los

datos, aspectos, partes o referentes necesaríos para estar

completa o ser global respecto del quehacer del sujeto
obligado.

;

El H. Ayuntamiento de Venustiano Carranza no publicó
correctamente la Información inherente a la obligadón de

transparencia consignada en el artículo 77 fracción XXV,

de la Ley de Transparenda y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla, con relación a! ejercicio del

periodo anual 2022. Lo anterior es así, debido a que
existen ciertas celdas vacías que, si bien el sujeto obligado

trató de justificar en el apartado de "Nota" del formato
verificado, lo cierto es que los argumentos vertidos resultan

Insuficientes para sustentar la falta de publicación de la

información, ya que carecen de la debida motivación y, en

su caso, fundamentaclón, contraviniendo lo dispuesto en el

numera! Octavo, fracción V, punto 1, de los LIneamíentos
Técnicos Generales aplicables.

Periodo

anual del

ejerdclo
2022

XXV77

I
I

I

I

I

I
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Honorable Ayuntamiento de Venustíano Carranza,
Puebla.

Nohemí León Islas

DOT-651/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-07/2024 y sus
acumulados DOT-652/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-

08/2024, DOT-653/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
09/2024, DOT-654/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
10/2024, DOT-655/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
11/2024, DOT-656/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
12/2024, DOT-657/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
13/2024, DOT-658/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
14/2024, DOT-659/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
15/2024, DOT-660/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
16/2024, DOT-661/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
17/2024, DOT-662/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
18/2024 y DOT-663/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
19/2024.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
iCCESo A LA

'.A-o::; 'LC'.Au:, ai ESPADO

T j-'' ■

B H. Ayuntamiento de Venustíano Carranza, no

publicó correctamente la Información Inherente a la
obligación de transparencia consignada en el artículo 77,

fracción XXVIll. de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, con relación al

primer trimestre del ejercicio 2024, ya que el “Hipervínculo
al contrato, convenio, permiso, licencia o concesión*, del

formato verificado, no conduce a la información

correspondiente, vulnerándose las características de
Confiablidad e Integralídad previstas en las fracciones II y
V del numeral Sexto de los Llneamlentos Técnicos

Generales, las cuales implican que ]a Información sea

creíble, fidedigna y sin error; además de proporcionar

todos los datos, aspectos, partes o referentes necesarios

para estar completa o ser global respecto del quehacer del

sujeto obligado.

XXVIll Primer

trimestre

2024

77

Dictamen que cumplió con todos los requisitos establecidos en el numeral

Cuadragésimo Segundo, de los Llneamlentos Generales, al contener el área

administrativa y funcionarlo público responsable de generayla información, así

como las capturas de pantalla con las que se sustenta-ésté^

Por tanto, al tomar en consideración de manera literal el dictamen de veríflcacljr>
ya citado, quedó acreditado que el sujeto obligado incumplió con su obligación

general señalada en el artículo 77 fracciones, XXIV en relación al

trimestre del ejercicio dos mil veinticuatro, XXV respecto al ejercicio dos mil

veintidós y XXVIll referente al primer trimestre del ejercicio dos mil

veinticuatro de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, por las razones expuestas.

I

1
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Honorable Ayuntamiento de Venustiano Carranza,
Puebla.

Nohemí León Islas

DOT-651/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-07/2024 y sus
acumulados DOT-652/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-

08/2024, DOT-653/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
09/2024, DOT-654/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
10/2024, DOT-655/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
11/2024, DOT-656/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
12/2024, DOT-657/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
13/2024, DOT-658/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
14/2024, DOT-659/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
15/2024, DOT-660/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
16/2024, DOT-661/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
17/2024, DOT-662/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
18/2024 y DOT-663/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
19/2024.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
* IICA a\ [):

:óCL-t:-'rc:tfjr=LA

En consecuencia, con fundamento en io dispuesto en la fracción II, del numeral

Cuadragésimo Cuarto de los Lineamientos Generales, las denuncias por

incumplimiento a las obligaciones de transparencia analizadas en ei presente

considerando resultan FUNDADAS, al acreditarse que, el sujeto obligado no

publicó correctamente la información relativa al artículo 77 fracciones, XXIV en

relación al tercer trimestre del ejercicio dos mil veinticuatro, XXV respecto al

ejercicio dos mil veintidós y XXVII referente al primer trimestre del ejercicio

dos mil veinticuatro: respecto a los expedientes DOT-654/AYTO VENUSTIANO

CARRANZA-10/2024, DOT-661/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-17/2024 y

DOT-662/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-18/2024; por lo que, este último

deberá llevar a cabo la publicación de dicha obligación de transparencia de

conformidad con lo analizado en párrafos anteriores.

En ese sentido, se apercibe al sujeto obligado para el efecto que, de no dar

cumplimiento a la presente resolución, se hará acreedor a una medida de apremio

en términos de lo que dispone e! artículo 189, fracción III, de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; lo anterior, con la finalidad

W§ara^íí¿af4a publicidad de la información ya referida.

I

I

PUNTOS RESOLUTIVOSi

PrÍm©rO. Se deciaran INFUNDADAS las denuncias por incumplimiento a las

c^^i^ones de transparencia, con números DOT-651/AYTO VENUSTIANO

C^R5ANZA-07/2024, DOT-652/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-08/2024,
¡3/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-09/2024, DOT-655/AYTODi

42

Tel (222)309 60 60 wvAV.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201. Centro. 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000

j



Honorable Ayuntamiento de Venustiano Carranza,
Puebla.

Sujeto Obligado:

Nohemí León Islas

DOT-651/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-07/2024 y sus
acumulados DOT-652/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-

DOT-653/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-

DOT-654/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
DOT-655/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-

DOT-656/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-

DOT-657/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-

DOT-658/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
DOT-659/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-

DOT-660/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-

DOT-661/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
DOT-662/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-

Ponente:

Expediente:
r.t accíío a la

¡NfOBALSCIÓN A>JE11CA /pDOICCCÓN DE
DATOS Kl EITTACO CE 08/2024,

09/2024,

10/2024,

11/2024,

I 12/2024,
' 13/2024,

14/2024,

15/2024,
16/2024,

17/2024,

18/2024 y DOT.663/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
19/2024.

VENUSTIANO CARRANZA-11/2024, DOT-656/AYTO VENUSTIANO

CARRANZA-12/2024, DOT-657/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-13/2024

DOT-658/AYTO VENUSTIANO ^ CARRANZA-14/2024, DOT-659/AYTO

VENUSTIANO CARRANZA-15/2024, DOT-660/AYTO VENUSTIANO

CARRANZA-16/2024, DOT-661/AYtO VENUSTIANO CARRANZA-17/2024 y

DOT-663/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-19/2024, respecto al 77, fracciones

IV en relación al ejercicio dos mil veinticuatro, XX en relación al tercer trimestre del

ejercicio dos mil veinticuatro, XXV en relación a los ejercicios dos mil veintitrés y

dos mil veinticuatro, XXXI formato A en relación a los cuatro trimestres del ejercicio

dos mil diecinueve, XXXIV, referente al primer semestre del ejercicio dos mil

diecinueve, XXXV formato A respecto al primer trimestre del ejercicio dos mil

veinticuatro, XXXIX formato A respecto a los trimestres primera, segundo y tercero

del ejercicio dos mil veinticuatro, XLII] y XLV formato A, amb^ en relación al tercar
trimestre del ejercicio dos mil veinticuatro y artículo 78 fracciones, II formato A

respecto al ejercicio dos mil veinticuatro y Vil respecto al tercer trimestre ^
ejercicio dos mil veinticuatro, por las razones establecidas en ios considerafl^ i
SÉPTIMO y OCTAVO, respectivamente.

9

I

ll

1^

Sogundo. Se deciaran FUNDADAS las denuncias con números ^

expediente DOT-654/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-10/2024, DOT-66im^^
VENUSTIANO CARRANZA-17/2024 y DOT-662/AYTO VENUSTIANO

CARRANZA-18/2024, respecto al artículo 77 fracciones, XXIV en relación al.tercer

trimestre del ejercicio dos mil veinticuatro, XXV respecto al ejercicio dos mil veintidós

nI
- I

I I I(
/■ 1I I

I
I
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Honorable Ayuntamiento de Venustiano Carranza,
Puebla.

Nohemí León Islas

DOT-651/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-07/2024 y sus
acumulados DOT-652/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-

08/2024,

09/2024,

10/2024,

11/2024,
12/2024,

13/2024,
14/2024,

15/2024,

16/2024,
17/2024,

18/2024 y DOT-663/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
19/2024.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
\Gnri ro oí

ijw'sp^i'ACIOm n.ca- p^'pCí;c«v DG
t3’.n:c’DErj£i?w DOT-653/AYTO

DOT-654/AYTO

DOT-655/AYTO

DOT-656/AYTO

DOT-657/AYTO

DOT-658/AYTO

DOT-659/AYTO

DOT-660/AYTO

DOT.661/AYTO

DOT-662/AYTO

VENUSTIANO

VENUSTIANO

VENUSTIANO

VENUSTIANO

VENUSTIANO

VENUSTIANO

VENUSTIANO

VENUSTIANO

VENUSTIANO

VENUSTIANO

CARRANZA-

CARRANZA-

CARRANZA-

CARRANZA-

CARRANZA-

CARRANZA-

CARRANZA-

CARRANZA-

CARRANZA-

CARRANZA-

y XXVII referente al primer trimestre del ejercicio dos mil veinticuatro; por las

razones y para los efectos del Considerando OCTAVO de la presente resolución.

TorCGrO. cúmplase la presente resolución en un término que no exceda de

quince días hábiles contados a partir del día hábil siguiente al de su notificación.

Cuarto. Se requiere al sujeto obligado para que, a través de la Unidad de

Transparencia, dé estricto cumplimiento a la resolución, debiendo informar a esta

Autoridad su cumplimiento, en un plazo no mayor de tres días hábiles.

Quinto. Se instruye al Coordinador General Jurídico, para que a más tardar en

diez días hábiles siguientes de haber recibido ei informe a que se alude en el

resolutivo -que antecede, verifique el cumplimiento de ia resoiución y proceda

conforme lo establece ia Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Puebla y los Lineamientos Generales.

Notlfíquese la presente resolución a la persona denunciante a través del correo

electrónico señaiado para tales efectos y por oficio al Titular de ia Unidad de

Transparencia del Ayuntamiento de Venustiano Carranza.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados de! Instituto de

^^^arencia. Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personaies

^Estado de Puebla RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

■GARCÍA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo ponente la tercera de los

mj^cionados, en Sesión Ordinaria de Pieno celebrada en la Heroica Puebla de
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Honorable Ayuntamiento de Venustiano Carranza,
Puebla.

Nohemí León Islas

DOT-651/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-07/2024 y sus
acumulados DOT-652/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-

08/2024, DOTr653/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
09/2024, DOT-654/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
10/2024, DOT-655/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
11/2024, DOT-656/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
12/2024, DOT-657/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
13/2024, DOT-658/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
14/2024, DOT-659/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
1S/2024, DOT-660/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
16/2024, DOT-661/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
17/2024, DOT-662/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
18/2024 y DOT-663/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
19/2024.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
rí^N3P'A=f:\CAACCicnA.,AxS'iIl.i

.IjFOR^/V-CKjM FctUCA .'p-X3'fcCC ¿>N
Pi'-'SOVVii ESTADO Ct f-VEELA

iQticínco, asistidos por Héctor Berra

sté InstitutóX-.—

Zaragoza, el veinticinco de junio de^

Piloni, Coordinador General Jurídico d

RITA

COMISIONAb)ñrRRE&t0ÉNTE

CA

M

FRANCISCO JAVIER GARCÍA
VBÜANCO

COMlSIOfilADO

NOl

C'

V

HÉCTOR MRRA PILONI

COORDINADÓRv^NERAL JURIDICO

La presente foja es parte integral de la resolución de la denuncia con número de expediente DOT-651/AYTO VENUSTIANO

CARRANZA-07/2024 y sus acumulados DOT-652/AYTO VENUSTIANO CARRANZA.08/2024, DOT-653/AYTO

VENUSTIANO CARRANZA.09/2024, DOT.654/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-10/2024, DOT-655/AYTO VENUSTIANO

CARRANZA-11/2024, DOT-656/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-12/2024, DOT-657/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-

13/2024, DOT-658/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-14/2024, DOT-659/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-15/2024, DOT-

660/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-16/2024, DOT-661/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-17/2024, DOT-662/AYTO

VENUSTIANO CARRANZA-18/2024 y DOT-663/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-19/2024, resuelto en Sesión Ordinaria

de Pleno celebrada el veinticinco de junio de dos mil veinticinco.

t

NLI/GCRT/Resolución

i i
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